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Resumen Gerencia1 

La Unidad de Gestión y Transferencia del Conocimiento para la Innovación 

(PROINNOVA) es una unidad dedicada a la gestión de innovaciones en el sector 

productivo, a través de la transferencia de los conocimientos desarrollados o 

adaptados por los generadores de conocimientos de la Universidad de Costa 

Rica hacia la sociedad. Actualmente, la Unidad está en un proceso de rediseño 

organizacional a raíz de la modificación de sus funciones y su razón de ser, 

dada por la Resolución de Rectoría R-1739-2005, firmada el 29 de marzo del 

2005. 

Este proceso de cambio requiere ser estructurado mediante acciones que 

garanticen una transición satisfactoria, por ello mediante este trabajo de 

graduación se desarrolló una alternativa de solución brinda las bases para 

lograr exitosamente el cambio deseado por la Institución. 

En primera instancia, se realizó un diagnóstico de la situación de la Unidad, 

empezando por un análisis del entorno, en donde se determinaron los factores 

internos y externos que influyen sobre el marco estratégico, así como su 

impacto positivo o negativo sobre la gestión. 

Posteriormente, se estudiaron los elementos que conforman el marco 

estratégico y se identificaron los aspectos faltantes. Además, se analizaron los 

procesos que están formalmente establecidos y la estructura organizacional 

actual. 

Con los datos recolectados a partir del diagnóstico, se procedió a desarrollar la 

etapa de diseño donde se elaboró un marco estratégico que responde a la 

situación actual de la organización; un Manual de Procedimientos que engloba 

los procesos para cumplir con las funciones sustantivas y de apoyo necesarios 

para la continuidad y aplicación de esta propuesta. 

Además, se diseño una estructura organizacional interna que permite que la 

Unidad sea más efectiva y un Manual de Puestos que abarca las funciones, 

responsabilidades y el perfil necesario para responder al esquema requerido. 



Para la validación de este trabajo, se utilizó como base el hecho de que todas 

las etapas del diseño se desarrollaron en conjunto con el personal de la 

Unidad, quienes desde el principio se encontraban identificados con la 

necesidad de desarrollar actividades orientadas al para logro del cambio 

deseado dentro de ella. La validación se registró mediante una encuesta de 

satisfacción en donde se resalta que el personal está en más de un 9O0/0 

satisfecho con el diseño propuesto y la metodología para realizarlo, lo cual es 

de suma importancia en un proyecto de este tipo, ya que se requiere 

compromiso para su implementación. 

Por último, se adjunta un plan de implementación diseñado para que el 

personal ejecute y complemente los elementos desarrollados en este trabajo, 

ya que hace se requiere concluir el desarrollo de elementos del plan 

estratégico y capacitar al personal para el desarrollo de los procesos diseñados 

y cerrar la brecha existente entre los conocimientos y habilidades actuales del 

personal. 

Los costos asociados con la implementación de la propuesta son difíciles de 

calcular debido a que es necesario realizar varias etapas de planificación y 

desarrollo o aún son macroactividades que se deben especificar más según los 

resultados que se vayan presentando. Los beneficios también en su mayoría 

son intangibles, ya que representan el trabajo base de la gestión y es muy 

difícil apartar los beneficios obtenidos a partir de la propuesta a los que 

hubiese obtenido por sí misma. 

Para finalizar, es necesario resaltar que a partir de la implementación de esta 

propuesta, lo cual ya se ha venido desarrollando, PROINNOVA tendrá la base 

para enfrentar el cambio organizacional que requiere y las guías necesarias 

para conseguir los objetivos estratégicos y la visión que se ha planteado. 
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Introducción 

En el presente documento se expone la propuesta de rediseño organizacional 

que brinda a PROINNOVA elementos indispensables para llevar a cabo el 

proceso de cambio que requiere, en virtud de la Resolución de Rectoría R- 

1739-2005, que le da origen. 

En una primera etapa, se realizó el diagnóstico del entorno, de los elementos 

del marco estratégico existentes hasta el momento, de los procesos medulares 

que ya se habían desarrollado, la respuesta que se le estaba dando por parte 

de la gestión a las funciones asignadas en la resolución, la estructura 

organizacional actual y la forma en que se asignan las funciones y 

responsabilidades dentro del personal, resaltando en cada una de estas 

evaluaciones las oportunidades de mejora. 

Estos resultados se obtuvieron mediante la aplicación de herramientas, en 

donde participó el grupo tomador de decisiones que se encuentra conformado 

por los Gestores de Innovación y el Director de la Unidad. 

Como resultado se identificaron fallas operativas dentro de la organización, que 

no le permiten cumplir con todas las funciones asignadas, pero que con un 

esfuerzo planificado y una estructura que se lo permita, se puede revertir en 

parte esta condición, a pesar de la carencia de recursos operativos. 

No obstante, se encontraron factores en el entorno que favorecen el cambio, 

se posee un ambiente propicio, considerando que hay organismos y entidades 

interesadas en fomentar el vínculo empresa-universidad y también que hay 

necesidades tanto en clientes como en beneficiarios, que se complementan. 

Con base en dichos resultados, se creó en la segunda parte, una propuesta 

basada en el desarrollo de las siguientes áreas: marco estratégico, 

procedimientos para las funciones medula res y estructura organizacional. 

Utilizando en todos los casos metodologías de trabajo que contemplan las 

necesidades detectadas en el diagnóstico, las prácticas utilizadas en unidades 

de gestión similares y la participación del personal en el desarrollo de las 

propuestas. 



Para el marco estratégico se elaboró la misión, la visión, los valores, la 

estrategia maestra, los objetivos y el mapa estratégico. Lo anterior se realizó 

aplicando herramientas adaptadas para ello, en talleres de trabajo grupa1 con 

todo el personal 

A fin de determinar los procedimientos por elaborar, se realizó un inventario de 

todos los necesarios para desarrollar las funciones sustantivas y los de apoyo, 

requeridos para su funcionamiento. Se seleccionaron los prioritarios 

considerando, el potencial de mejora que poseen y los que más aportan a la 

continuidad de lo planteado en este proyecto. Los procesos elegidos se 

implementaron utilizando las observaciones del diagnóstico, los requerimientos 

reglamentarios respectivos, la experiencia del personal y prácticas de unidades 

de licenciamiento de otras universidades. Para finalizar lo correspondiente al 

diseño de procesos se realizó un manual de procedimientos con todos los 

desarrollados hasta el momento. 

En lo que respecta a la estructura organizacional se propuso una que permite 

un desarrollo más efectivo de las labores, equilibrando el trabajo propio de la 

Unidad con la ejecución de las funciones administrativas y de apoyo que se 

requerían. También, se elaboró un Manual de Puestos que describe las 

responsabilidades y funciones de cada miembro que se requiere según el 

esquema actual de trabajo. 

Las actividades de validación realizadas muestran una aceptación e 

identificación del personal con los elementos propuestos en este trabajo y de 

seguirse el plan de implementación, se espera una puesta en marcha de esta 

propuesta en dos meses; sin necesidad de incurrir en gastos económicos fuera 

del presupuesto asignado para el año en curso. 

Por último, es importante resaltar que con el rediseño organizacional se le 

brindan las bases a PROINNOVA para que desarrolle el cambio organizacional 

que requiere para cumplir adecuadamente con las funciones asignadas por la 

Institución y las necesidades de sus clientes. 
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1 Tema del Proyecto de Graduación 

1.1 Justificación de la Investigación 

PROINNOVA se encuentra en un proceso de cambio estratégico a raíz de la 

redefinición de las funciones y la misión de la antigua Unidad de Transferencia 

de Tecnología (UlT), realizada a través de una Resolución de la Rectoría. 

Ahora su labor principal consiste en ser la unidad protectora de la propiedad 

intelectual institucional, transfiriendo los conocimientos generados a partir de 

la investigación a los sectores productivos del país, con el fin de generar 

innovación en la sociedad y la Universidad. 

Hasta el momento, se ha efectuado un proceso de planeación estratégica sin 

considerar la transformación que requiere su estructura organizacional y los 

procesos para desarrollar las funciones, lo cual es indispensable debido a lo 

drástico del cambio efectuado. 

Sin embargo, el proceso de planeación puesto en práctica, carece de 

elementos vitales como el estudio del entorno, la elaboración de objetivos 

estratégicos, la determinación de horizontes de planeación y de planes 

formales de acción, y la evaluación del desempeño de las acciones. En la 

actualidad, los elementos del marco estratégico que se han implementado 

(misión, visión, determinación de funciones clave y estrategias) tienen su base 

fundamentada en el conocimiento empírico derivado de la experiencia en la 

gestión que tienen los actores tomadores de decisiones y su ejecución no 

corresponde a un proceso sistematizado. 

A pesar de los esfuerzos realizados, aún existe falta de conciliación entre las 

necesidades y metas que señalan los tomadores de decisiones, los cuales 

debieron ser consultados al no existir registros de los resultados de las 

reuniones de planeación. Del mismo modo, el 36% de las ideas expuestas no 

son concisas y únicamente el 13% del total tienen un plazo definido e 

indicadores de cumplimiento. 

Desde que se generó la Resolución y las propuestas de cambio iniciales, los 

procesos en la toma de decisiones se han visto influenciados por los factores 



anteriormente expuestos, sin embargo, al no poseer un marco estratégico 

definido y una estructura organizacional adaptada, se han desarrollado tácticas 

aisladas que responden únicamente a algunas necesidades o metas, donde ha 

predominado la satisfacción de las de tipo político sobre las demás (sin dejar 

de lado que posee apenas un cumplimiento del 60%), a pesar de que en la 

Resolución de Rectoría se orienta el accionar de la Unidad para conseguir valor 

público (comunidad universitaria y sectores productivos beneficiados por la 

gestión). 

Considerando la orientación esperada de la toma de decisiones y al efectuar la 

evaluación de la tendencia que actualmente está desarrollando la Unidad sobre 

las metas establecidas, se observa que en un 24% de los casos ni siquiera se 

están realizando actividades ni tomando decisiones para conseguir las metas, 

esto conduce a un desempeño general del 36%, a pesar de que los 

involucrados conocen algunos aspectos a desarrollar y aún así, no se realizan 

las acciones para el logro de las metas. 

No obstante, se tiene que estas tácticas carecen de indicadores para la 

evaluación del desempeño, plazos de tiempo y el estudio de la factibilidad para 

su ejecución y posterior cumplimiento. 

1.2 Enunciado del Problema 

PROINNOVA se encuentra en un proceso de cambio estratégico a raíz de la 

redefinición de sus funciones y su misión, además su marco estratégico carece 

de elementos clave, por lo que está teniendo dificultades para definir, 

desarrollar y organizar su gestión con el fin ejercer sus nuevas funciones y 

alcanzar las expectativas de la Institución. 

1.3 Beneficios Teórico-Prácticos 

1.3.1 Relevancia Social 

A través de la reorganización de PROINNOVA y el ajuste de su marco 

estratégico se velará por la efectividad del cambio que se está gestando en la 

unidad, lo que mejorará el impacto de su gestión para beneficiar la formación 



profesional, la gestión de la propiedad intelectual universitaria y el desarrollo 

socioeconómico del país. 

1.3.2 Implicaciones prácticas 

Al determinar el marco estratégico de la Unidad se orientará su gestión en 

el largo plazo. 

Mediante el rediseño de procesos, se determinarán los lineamientos para la 

estandarización, facilitándose la implementación de las metodologías de 

trabajo de la Unidad. 

El diseño organizacional propuesto para PROINNOVA facilitará el ajuste, la 

implementación y el cumplimiento, del marco estratégico y los procesos 

planteados para el desarrollo de sus funciones. 

A través de la gestión organizacional, producto de los elementos que se 

desarrollarán, se sentarán las bases para la gestión efectiva y el cambio 

deseado en la Unidad. 

Se desarrollará una metodología para el análisis del entorno y actores clave 

que la Unidad puede incorporar en la gestión organizacional. 

1.3.3 Implicaciones teóricas 

Debido a las necesidades de la organización se aplicarán en conjunto los 

principios teóricos de diseño de procesos, estructura organizacional y 

planeación estratégica. 

Se desarrollará una aplicación de los conceptos de valor político y público 

en un proceso de diseño organizacional. 

1.4 Objetivos Generales de la Investigación 

1. Alinear el marco estratégico que guía el accionar de PROINNOVA con el fin 

de fundamentar las bases del proceso de planeación estratégica. 

2. Diseñar y rediseñar los procesos con el fin de alinear las acciones para la 

consecución de las funciones hacia las cuales fue creada la Unidad y 

considerando los cambios en éstos que se podrían presentar por el 

alineamiento del marco estratégico. 

3. Diseñar una propuesta organizacional que permita el cumplimiento del 

marco estratégico y que responda al rediseño de los procesos. 



2 Marco Teórico 

Los principales lineamientos que guían la ejecución del proyecto son los que se 

citan a continuación: 

El desarrollo organizacional en una entidad, busca una mejora continua, 

efectividad en su funcionamiento y respuestas adecuadas a los cambios. Éste 

se define como un esfuerzo planeado, administrado desde la alta dirección, que 

cubre a toda la organización para hacerla crel'ble, sostenible y funcional, a 

través del tiempo1. Utiliza como insumos al marco regulatorio, el marco 

estratégico, el diagnóstico de los procesos que ejecuta la organización y el 

diagnóstico de la estructura organizacional actual y la manera en que se 

asignan las funciones y responsabilidades. 

El desarrollo organizacional consta de cuatro grandes etapas, en la primera se 

diseñan y rediseñan los procesos, de ser necesario. En la segunda se busca 

determinar la Estructura Organizacional, donde se determinan las entidades 

organizacionales, las funciones y su dependencia jerárquica, sin embargo, para 

conseguir la estructura necesaria, se deben estudiar los componentes básicos 

de una organización que son: la ideología, el ápice estratégico, el personal de 

apoyo, la línea media de mando, la tecnoestructura y el centro operativo, 

según la teoría para el diseño de Organizaciones de Henry Mintzberg. 

En la tercera se determinan los perfiles de los puestos. Finalmente, en la 

cuarta se documentan los manuales, instructivos, perfiles de puestos y medios 

de control. 

A través de la planeación estratégica, que Se define como el arte y ciencia de 

formular, implantar y evaluar las decisiones a través de las estrategias que le 

permiten lograr los objetivos de la organización2, se crea un mecanismo para 

el diseño, la implementación y monitoreo de los cambios propuestos. Este 

proceso está compuesto de dos partes principales: 

1. Marco estratégico, que sienta las bases a través de la formulación de los 

elementos que lo conforman, entre ellos la misión, visión, políticas, valores, 

objetivos y estrategias. 

David, 2003. Página 54. 



2. Plan estratégico, que programa, implementa y evalúa lo formulado 

mediante acciones programadas para desarrollar las estrategias, la 

incorporación de planes operacionales que contienen indicadores, metas, 

plazos, responsables y su presupuesto. 

Otros principios teóricos importantes a considerar son: 

Por tratarse de una institución pública, el planeamiento estratégico posee 

condiciones distintas al de las empresas privadas, por lo que se utilizará el 

esquema planteado por el Dr. Julio Sergio Ramírez, donde se especifica la 

satisfacción de cinco aspectos clave: generación de valor público, generación 

de valor político, gestión financiera, gestión de procesos internos, gestión de 

aprendizaje y crecimiento; distinguiéndose específicamente por: 

1. Valor Público: los productos o servicios desarrollados están relacionados con 

el bienestar de algún sector de la sociedad, a veces en condiciones 

particulares, por ejemplo no necesariamente los beneficiarios cubren el 

costo del bien o servicio producido. 

2. Valor Político: el éxito de la organización no depende de la relación con los 

beneficiarios sino de entes superiores que brindan las disposiciones y 

recursos, por tanto debe crearse un apoyo político para la institución en su 

ambiente autorizante. 

Una forma de administrar una organización es mediante el enfoque basado en 

procesos, en donde el énfasis de la dirección se da en asignar las 

responsabilidades con base en los pasos o fases que se requieren para ejecutar 

un proceso. 

* Ídem. 
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3 Objetivos de Diagnóstico 

Los objetivos de diagnóstico son los que se presentan a continuación, la 

metodología para su desarrollo se muestra en el apéndice 1. Los resultados de 

la ejecución de las herramientas que ahí se especifican, son las que sustentan 

esta primera parte. 

Los objetivos son: 

1. Definir y analizar los elementos del entorno y el marco regulatorio 

institucional que inciden en la gestión de PROINNOVA y determinar su 

injerencia en el marco estratégico. 

2. Evaluar los elementos que componen actualmente el marco estratégico 

para identificar sus oportunidades de mejora. 

3. Analizar los procesos que actualmente realiza la Unidad y que son parte de 

sus funciones sustantivas para identificar su potencial de mejora y su 

correspondencia con el marco estratégico actual. 

4. Analizar la estructura organizacional actual y la manera en que se asignan 

las funciones y responsabilidades en PROINNOVA con el fin de determinar 

las oportunidades de mejora según el marco estratégico actual y las 

funciones sustantivas de la Unidad. 



4 Contexto Histórico 

Para comprender la situación actual de PROINNOVA primero se deben analizar 

los antecedentes de la UlT, que fue la entidad universitaria precursora. La UlT 

se estableció en agosto del año 1990, mediante la Resolución de Rectoría R- 

2729-90 y tenía como propósito coordinar, desde la parte académica, todas las 

acciones relacionadas con la vinculación externa remunerada. Sin em ba rg o, 

dicho propósito tan amplio creó un ambiente de incertidumbre en la comunidad 

universitaria, ya que le brindaba facultades y potestades comparables con una 

vicerrectoría y por presiones políticas nunca llegó a alcanzarlo. 

Según diversas entrevistas realizadas al personal de la Unidad y de la 

Vicerrectoría de Investigación (VI), posteriormente, la conducción de la UlT 

estuvo a cargo de múltiples ~ i rec to res~  que plasmaron diversos enfoques y 

desarrollaron funciones de distintas índoles. Mientras tanto, las actividades de 

vínculo externo, crecieron en el quehacer de la Universidad y bajo controles 

que no contemplaban a la UlT, desembocando en problemas de duplicidad de 

funciones entre las entidades involucradas y debilidades administrativas dentro 

de ella como: confusiones para la delegación de responsabilidades, conflictos 

de competencia con otras instancias y la asignación de labores de la VI que no 

tenían un responsable asignado, entre otras. 

No obstante, a la llegada del actual Director (a inicios del 2001), la UlT se 

enfocó hacia la divulgación de actividades y proyectos, además, por iniciativa 

de la Vicerrectora de Investigación en ese período se elaboró un diagnóstico 

situacional para corregir la problemática observada. 

Considerando lo anterior, es que la UlT toma la iniciativa de implementar una 

propuesta para identificar y determinar el rol de cada entidad universitaria 

involucrada en las acciones de vinculación remunerada, a través de una 

propuesta de ordenamiento desarrollada por un equipo de mejora conformado 

por miembros de las vicerrectorías y de instancias universitarias involucradas. 

Se desconocen las razones exactas de dichos cambios. 



Para ejecutar este ordenamiento, el Director de la Unidad elaboró una primera 

propuesta del documento actualmente denominado como Manual de Buenas 

Prácticas en Acciones para la Vinculación Remunerada, donde se realiza una 

clasificación de actividades y se determina el rol de cada entidad involucrada. 

En la actualidad, se ha integrado el Programa de Fomento para la Vinculación 

Remunerada de la UCR (PROFOVIR), con miembros de las entidades 

encargadas, quienes han trabajado en mejorar y poner en práctica la 

propuesta. 

Paralelamente a este proceso, la U lT  estudió la necesidad de incorporar el 

licenciamiento de conocimientos y tecnologías desarrolladas o adaptadas por la 

Universidad, como una forma de vinculación que protege los intereses 

institucionales, así como los derechos de propiedad intelectual, que ya habían 

formado parte de discusiones en el área de investigación. Los altos jerarcas 

institucionales validaron esta solución y fue incorporada al quehacer de la 

Unidad y por consiguiente, entre las prácticas promovidas por PROFOVIR. 

Seguidamente, para desarrollar la nueva forma de vinculación, surge la 

necesidad de realizar un cambio en las funciones y la organización de la UlT, 

que es lo que incentiva la realización de este proyecto final de graduación. Sin 

embargo, antes de lo planificado por la Dirección (a inicios del 2005), surge la 

posibilidad de crear una nueva resolución por iniciativa del Dr. Henning Jensen 

(Vicerrector de Investigación), quien conciente de la problemática elabora la 

primera propuesta para la nueva resolución, que con el apoyo de los miembros 

de la Unidad da como resultado la resolución actual. 

Es por lo anterior, que el 29 de marzo del 2005, mediante la resolución R- 

1739-2005 se establece un cambio en las funciones, la misión y algunas 

directrices de la estructura organizacional, que convierten a la organización en 

lo que hoy es PROINNOVA. 

En la actualidad, la Unidad se encuentra en un proceso de rediseño 

organizacional para cumplir con los requerimientos de la nueva Resolución. Se 

debe resaltar que los resultados de lo elaborado hasta ahora, responden a un 

esfuerzo importante del personal, ya que el proceso de construcción debe 



superar múltiples aspectos institucionales que dificultan el cambio (como la 

carencia de recurso humano y la ausencia de políticas sobre propiedad 

intelectual, entre otros) y la necesidad de no interrumpir la ejecución de las 

actividades ya asignadas. Además, con el fin de recibir apoyo en esta etapa, se 

solicitó a la Escuela de Ingeniería Industrial el desarrollo de este proyecto de 

graduación. 



5 Análisis del entorno y del marco regulatorio 

Objetivo 1: 

Definir y analizar los elementos del entorno y el marco regulatorio 

institucional que inciden en la gestión de PROINNOVA y determinar su 

injerencia en el marco estratégico. 

A continuación se presenta una síntesis de los aspectos principales del análisis 

situacional observados al desarrollar las herramientas propuestas en la 

metodología de este objetivo. Se utilizan como guía los resultados de las 

herramientas adjuntas en los apéndices 2 a 5, descritos brevemente en el 

cuadro # l .  

Cuadro #1: Resumen de las herramientas de diagnóstico 

Fuente: autores. 

Apéndice 

2 

3 

4 

5 

En el apéndice 6, se resumen y evalúan los factores detectados, tanto internos 

como externos, que son más relevantes para la gestión; sin embargo, se debe 

resaltar que por la falta de un marco estratégico completo para la Unidad, la 

evaluación de la importancia de los factores (contra los objetivos generales) y 

los resultados obtenidos (con base en los indicadores y metas planteadas) son 

subjetivos. 

Nombre 
Encuestas para 
identificar la voz del 
cliente 

Redes de eslabonamiento 

Revisión documental del 
Marco Externo 

Aplicación de la 
metodología del Premio 
Malcolm Baldriqe 2005 

Contenido 
Resultados de encuestas realizadas a 
investigadores y licenciatarios que han 
recibido los servicios de la Unidad 
Evaluación del estado actual de la 
relación de la Unidad con otras 
instancias como parte de su desarrollo 
externo 
Diagnóstico de los factores del medio en 
el que se desenvuelve la Unidad, 
mediante la consulta de fuentes de 
información terciarias 
Resultados de la aplicación de una 
metodología de diagnóstico de 
orqanizaciones 



5.1 Evaluación de Factores Internos 

En la matriz de Evaluación de los Factores Internos se realiza un recuento del 

total de fortalezas y debilidades de PROINNOVA. En ella se muestra la carencia 

de elementos relevantes para el desarrollo de la gestión, lo cual se refleja en la 

baja calificación ponderada total que es de un 47%. 

Entre los elementos que más influyen en la calificación, se encuentra el hecho 

de que el rediseño organizacional planteado e implementado para realizar la 

transición entre la U lT  y PROINNOVA, carece de una estrategia definida con 

puntos de control, indicadores de cumplimiento y de desarrollo, aunque se 

debe resaltar que el Director y los Gestores se han respaldado también en la 

experiencia que han desarrollado y el conocimiento derivado de la capacitación 

y el estudio de informes de terceros. 

Además, sólo plantearon algunos elementos básicos del marco estratégico, por 

lo que es esencial diseñar otros como los objetivos, las estrategias maestras y 

el plan estratégico, que son fundamentales para ejecutar el cambio y 

desarrollar las nuevas funciones asignadas. 

Producto de lo anterior, las tácticas implementadas han dado origen a 

actividades aisladas que dieron como resultado esfuerzos dispersos de bajo 

impacto para los intereses de PROINNOVA con respecto a la comunidad 

universitaria y al sector productivo. No obstante, esta situación está ligada 

también con la disponibilidad de los recursos operativos para poner en práctica 

el proceso. 

Dentro de las fortalezas más importantes, se debe resaltar que el ambiente 

interno es propicio para efectuar el cambio que se requiere. Las Gestoras de 

Innovación y el Director han sido los principales interesados en efectuar 

acciones para conseguirlo. Con ese fin, se capacitaron externamente en temas 

relacionados y se han esforzado porque en el nivel político se geste el cambio. 

Además, existe una disposición y facilidad de comunicación con la Dirección 

para incorporar mejoras, siempre y cuando estén acordes con las funciones y 

capacidades de la Unidad. 



Otro factor positivo es el esfuerzo realizado por PROINNOVA a través 

PROFOVIR y el Manual de Buenas Prácticas en Acciones de Vinculación 

Remunerada, donde se determinó claramente el rol de la Unidad y la forma de 

relacionarse con las otras actividades de vinculación remunerada, considerando 

las duplicidades de funciones que se estaban presentando y la forma de 

evitarlas. Estas acciones son de suma importancia, pues la normativa 

universitaria (con la excepción de la Resolución de Rectoría R-1739-2005) aún 

no contempla las funciones y temáticas de la gestión de la Unidad. 

A nivel operativo hay fallas importantes en el sistema de información, los 

procesos y las tácticas desarrolladas. No se han incorporado los requerimientos 

de los clientes ni de los beneficiarios actuales, hasta ahora se están realizando 

esfuerzos para integrar la voz de los clientes potenciales. Se ha tratado de 

adaptar el modelo de unidades de licenciamiento de universidades extranjeras, 

sin realizar una evaluación detallada con respecto a las condiciones del 

entorno; y no se ha finalizado el diseño de los procesos que actualmente 

cumplen con parte de las funciones medulares, este sólo ha determinado las 

macroactividades. 

El sistema de información está en la etapa de construcción pero sigue la misma 

línea de diseño que siguieron los procesos que hasta ahora se encuentran 

formalmente establecidos. También se tiene que la mayor parte de los 

mecanismos de evaluación, control y seguimiento del desempeño no se han 

elaborado, por ende no se realizan mejoras internas a partir de esto. 

Por otro lado, los canales de información con los entes externos 

(investigadores, empresas, aliados clave, entre otros) requieren reforzarse 

para entablar una relación estable y continua con éstos, lo cual resulta 

primordial dentro de las metas que se deben plantear en el marco estratégico, 

ya que es necesario afianzarlos para desarrollar el vínculo empresa- 

universidad. 

Al analizar las debilidades operativas, se debe resaltar que no es usual que el 

diseño de actividades en la Universidad responda a todos los requerimientos de 

las herramientas aplicadas en este informe; sin embargo, en este diagnóstico 



se requiere hacer un análisis exhaustivo debido a que se desea desarrollar el 

proceso de cambio de la mejor forma posible, a pesar de las particularidades 

del sistema de la UCR. 

Un aspecto relevante, observado en los esfuerzos que realiza la Unidad, es que 

el trabajo que desarrolla actualmente tiende en su mayoría a buscar proyectos 

exitosos4, lo cual resulta necesario para aumentar el valor político y así 

conseguir un ambiente propicio para llevar a cabo propuestas y en el futuro 

obtener recursos indispensables. 

Aunque el valor político5 es importante para la Unidad, se requiere dimensionar 

este aspecto con el fin de darle sólo la importancia necesaria y a la vez 

planificar los esfuerzos para cumplir con el resto de las tareas asignadas. 

Finalmente se tiene que, para la consecución de las metas que plantea esta 

reorganización, se debe considerar que hay que cumplir las estrategias y 

acciones que se emprenden en el plazo necesario y que sólo se pueden 

modificar cuando se realice un estudio que lo justifique. Esto se menciona 

porque se observó que algunas veces se dejan de lado, actividades que 

corresponden a estrategias u objetivos planteados, debido a que se muestran 

resultados iniciales insatisfactorios o se desea realizar algo novedoso, para lo 

cual se requieren los recursos que se están utilizando. 

5.2 Evaluación de Factores Externos 

En general, se observa que los factores externos se deben considerar aún más 

en las acciones que emprenda la Unidad para ejecutar el cambio estratégico. 

Esto se desprende de la evaluación de la matriz de los factores externos que se 

muestra en el apéndice 6, donde la calificación obtenida es de 22O/0, lo que 

En tiéndase por proyecto exitoso, una investigación desarrollada en la Universidad que 
generen una patente u otra forma de protección, un licenciamiento y que a su vez 
produzca una retribución económica considerablemente buena con respecto a la 
inversión realizada. Entrevista al Dr. Henning Jensen P. Vicerrector de Investigación, 
agosto de 2005. 

Definido este como el balance favorable entre apoyo y oposición a la institución en su 
ambiente mandante. Es el grado en el cual los actores con capacidad de decisión sobre 
la entidad están dispuestos a respaldar la forma en que la unidad está actuando para 
crear valor público en su campo de competencia, según Ramírez, 2001. 



demuestra que la respuesta ante estos aspectos es casi nula por parte de la 

gestión. 

La mayoría de las oportunidades observadas corresponden a acciones que la 

Unidad podría desarrollar para reforzar su gestión pero que han sido poco 

consideradas para la toma de decisiones. Por ejemplo, en la actualidad se 

aprovechan los materiales y contenidos específicos de las capacitaciones 

impartidas por organismos externos; sin embargo, aunque se conoce que 

existen otros recursos de apoyo que se pueden aprovechar no se ha evaluado 

este potencial. 

Igualmente hasta la fecha, no se han aprovechado los recursos de apoyo que 

pueden brindar otras instancias universitarias para ejecutar algunas acciones 

que está promoviendo la Unidad; como las capacitaciones y los planes de 

formación estudiantil. 

Dentro de las estrategias que se planteen hacia lo interno de la Institución, se 

debe considerar que las relaciones de la Vicerrectoría de Investigación (y por 

ende de PROINNOVA) con las unidades de investigación, los investigadores y 

las unidades académicas poseen diferente grado de estabilidad lo que afecta el 

desarrollo de las funciones. 

Otro aspecto relevante, es que no se detecta una estrategia de la Universidad 

para identificar las necesidades de la sociedad e incorporarlas rápidamente en 

la investigación que realiza, lo que hace que los esfuerzos de PROINNOVA se 

orienten en buscar aplicaciones y/o interesados para las investigaciones ya 

desarrolladas. Lo anterior, repercute directamente en la forma de trabajo de la 

Unidad, ya que la obliga a que su trabajo se centre en realizar esa clase de 

esfuerzos para generar innovaciones, lo anterior no fortalece la relación de la 

Universidad con el sector productivo a través de la búsqueda de soluciones 

para las necesidades de este último. 

Es necesario destacar que la situación del vínculo Empresa-Universidad es un 

problema en el ámbito nacional, donde ninguna de las partes, lo ha reforzado 

de manera que se creen espacios donde se evidencien las necesidades de 

innovación tecnológica, por lo que es un reto para la Institución, en el cual 



PROINNOVA debe colaborar ampliamente, por lo tanto se debe reforzar este 

aspecto para cumplir con los propósitos fijados. 

No obstante, con respecto a este vínculo es importante resaltar que el 

desconocimiento de los generadores de conocimientos y los empresarios, en 

los temas de la gestión (propiedad intelectual y gestión de la innovación), 

constituye también un obstáculo a superar. 

Por otro lado, en las encuestas realizadas a los empresarios que mantienen 

actualmente relaciones con la Unidad, se observó que se requiere reforzar el 

seguimiento que se le brinda a los proyectos en conjunto con los 

investigadores, para establecer un proceso de mejora continua y armonía entre 

las partes. 

A fin de garantizar la búsqueda de las mejores opciones para llevar a cabo las 

transferencias de tecnología6, debe considerarse la realidad nacional donde el 

94% de las empresas son pequeñas y medianas (PYMEs), cuyas oportunidades 

de inversión para el desarrollo e implementación de nuevas tecnologías son 

limitadas. Es importante resaltar que las expectativas de impacto en el sector 

productivo que desea poner en práctica la Unidad, se encuentran vinculadas de 

forma importante a este sector. 

Por último, otra barrera externa para la relación entre la Unidad y sus 

beneficiarios, es el desconocimiento casi total que poseen las personas acerca 

de la temática de propiedad intelectual y el concepto de innovación, lo que 

causa que los indicadores que miden el grado de progreso en estos temas 

arrojen resultados que no reflejan la realidad. La generación de innovaciones 

no está incluida entre los planes de las organizaciones o se limita a la 

adquisición de nueva maquinaria; además no se incorpora la posibilidad de 

licenciar conocimientos. 

La Resolución R-1739-2005 define como una transferencia de propiedad intelectual 
institucional a la actividad que suministra, al sector externo, público o privado, 
conocimientos desarrollados o adaptados por la Universidad, por medio de un convenio 
o contrato de licencia, autorización, permiso o concesión de uso, a cambio de algún 
tipo de contraprestación . 



5.3 Marco Regulatorio 

La Universidad de Costa Rica, en función de su carácter público y social, posee 

diversos reglamentos y normas para regular su gestión en aras de la búsqueda 

de transparencia, calidad y efectividad en el uso de sus recursos y realización 

de esfuerzos, por tanto posee una colección considerable de documentos 

creados y promulgados por la Rectoría y el Consejo Universitario, que regulan 

principalmente el accionar de las entidades institucionales. 

Este análisis, se centrará en el estudio de aquellos que repercuten en el 

desarrollo de las funciones sustantivas de PROINNOVA, especificadas por la 

Resolución R-1739-2005, que se relacionan con la gestión y asesoría en temas 

de innovación, propiedad intelectual y transferencia de conocimientos; la 

mayoría de los documentos fueron proporcionados por la Asesora Legal de la 

Unidad. 

A continuación se realiza un análisis individual de cada documento, donde se 

resalta el impacto de elementos específicos en la Unidad, los cuales pueden ser 

condicionantes o pueden representar fortalezas, amenazas, oportunidades o 

debilidades para el desarrollo de sus funciones. 

5.3.1 Estatuto Orgánico de la Universidad de Costa Rica 

El Estatuto establece la declaración de principios, propósitos y funciones de la 

UCR, además de la forma de estructura y gobierno que desarrolla. 

Para el estudio del marco regulatorio de la Unidad, es de suma importancia 

porque establece su cadena de mando y el origen de sus funciones y 

reglamentos. 

Se resalta el hecho de que la resolución R-1739-2005 que da origen a 

PROINNOVA está acorde con las disposiciones del Estatuto Orgánico, además 

que la misión establecida para PROINNOVA no contradice los propósitos, 

principios y funciones de la UCR. 

Condicionantes: 

ARTICULO 2.- La Universidad de Costa Rica goza de independencia para el 

desempeño de sus funciones y de plena capacidad jurídica para adquirir 

derechos y contraer obligaciones, esto la faculta para la firma de convenios 

como los que se realizan al transferir los conocimientos. 



2. El artículo 3 establece que el propósito de la Universidad de Costa Rica es 

obtener las transformaciones que la sociedad necesita para el logro del bien 

común, donde las transferencias de conocimientos buscan el logro de estas 

transformaciones. 

3. ARTICULO 6.- Son funciones de la Universidad de Costa Rica: 

a. Contribuir al progreso de las ciencias, las artes, las humanidades y la 

técnica, reafirmando su interrelación y aplicándolas al conocimiento de la 

realidad costarricense. 

b. Estudiar los problemas de la comunidad y participar en proyectos 

tendientes al pleno desarrollo de los recursos humanos, en función de un 

plan integral destinado a formar un régimen social justo, que elimine las 

causas que producen la ignorancia y la miseria, así como a evitar la 

indebida explotación de los recursos del país. 

4. En el artículo 125, las funciones concretas de cada una de las Unidades 

Académicas de la Investigación y de las Unidades Especiales (entre las que se 

encuentra PROINNOVA) y su consecuente proyección docente y de acción 

social, serán estipuladas en sus respectivos reglamentos, los cuales deberán 

apegarse a las políticas, acuerdos, y al reglamento general aprobados por el 

Consejo Universitario. Los reglamentos de cada Unidad Académica de la 

Investigación podrán ser propuestos por el Consejo Asesor de la Vicerrectoría 

de Investigación y remitidos al Consejo Universitario para su debida 

aprobación. Cuando el Consejo Universitario considere que un reglamento es 

específico podrá facultar al señor Rector para su aprobación y promulgación. 

5.3.2 Resolución R-1739-2005 

Esta resolución da vida a la actual Unidad de Gestión y Transferencia del 

Conocimiento para la Innovación (PROINNOVA), sustituyendo a la Unidad de 

Transferencia de Tecnología, especificando su razón de ser, funciones, 

aspectos presupuestarios y organizacionales. 

A continuación se citan aspectos de interés para este análisis: 

Fortalezas: 

1. En el artículo 3, se especifica las funciones sustantivas de la Unidad; mientras 

que el artículo 4 especifica las funciones complementarias. 



2. El artículo 7 brinda a la Unidad la libertad de determinar la distribución de 

ingresos producto de transferencias en conjunto con el Vicerrector de 

Investigación. 

Debilidades 

1. A pesar de la definición de sus funciones en los artículos 3 y 4, existen 

funciones que no se están ejecutando en la actualidad, sin embargo como 

parte de la realización del objetivo de diagnóstico número 3, se analizarán con 

detalle las funciones asignadas. 

Condicionantes: 

1. En el artículo 5 se especifica el financiamiento que recibirá la Unidad, a través 

de su presupuesto ordinario de acuerdo a las posibilidades de la Institución y 

los recursos presupuestarios provenientes de los ingresos que obtiene producto 

de sus actividades. 

2. La estructura bajo la cual debe operar la Unidad está descrita en el artículo 6, 

conformada por el director, los gestores de innovación y el personal 

administrativo. El director es un puesto de confianza del Vicerrector de 

Investigación que será nombrado por períodos renovables de cuatro años, y 

para su nombramiento se considerará como candidatos a los gestores de 

innovación. Mientras que el resto del personal será proporcionado según las 

capacidades de la Universidad y para fines específicos. 

5.3.3 Normas generales para la firma y divulgación de convenios y 

acuerdos con otras instituciones 

Estas normas ratifican la potestad del Rector para firmar convenios y acuerdos, 

además de establecer los lineamientos necesarios para llevar a cabo un 

proceso que requiere la firma de un convenio entre la Universidad y otras 

instituciones. 

Para PROINNOVA son de primordial importancia debido a que sus actividades 

de transferencia con los sectores productivos y acuerdos de cooperación con 

otras instituciones requieren de la elaboración de convenios y acuerdos. 

Fortalezas: 

1. El artículo 7, establece que todo acuerdo o convenio debe poseer una instancia 

coordinadora, la cual en los contratos de cooperación y transferencia de 



conocimientos es representada por PROINNOVA, según se especifica en la 

Resolución R-1739-2005. 

Condicionantes: 

1. El artículo 2 delimita la potestad de firmar convenios y contratos 

exclusivamente al Rector de la Universidad, donde de acuerdo con el artículo 3, 

es responsabilidad de la unidad que lo propone (PROINNOVA, en el caso de 

transferencia de conocimientos), justificar la necesidad del convenio y exponer 

las obligaciones económicas del caso. 

2. En el artículo 4 se indica que todo convenio debe ser objeto de consulta a las 

unidades académicas correspondientes y revisión por las oficinas pertinentes, 

generando un proceso arduo de revisión que demora el proceso. 

3. El artículo 6 limita la vigencia de cualquier convenio a plazos no mayores a 

cinco años, excepto en casos debidamente justificados. 

4. En el artículo 12 se refuerza el vínculo entre los convenios suscritos y las 

disposiciones de los Lineamientos para la vinculación remunerada de la 

Universidad de Costa Rica con el sector externo (analizado en la sección 1.4). 

5. Según el artículo 15, cada año las instancias coordinadoras deben presentar 

informes a la Rectoría acerca de las actividades desarrolladas en cumplimiento 

de los convenios. 

6. Además, según el artículo 16, al finalizar la vigencia del convenio se debe 

presentar una evaluación integral del cumplimiento de los objetivos y el 

beneficio institucional. En caso de prorrogarse el proyecto, debe primero 

poseer la aprobación de la Administración, que valorará el cumplimiento de los 

objetivos. Para obtener dicha prórroga, deben iniciarse los trámites seis meses 

antes de la finalización, tal como lo establece el artículo 17. 

5.3.4 Lineamientos para la vinculación remunerada de la Universidad 

de Costa Rica con el sector externo 

Debido al incremento del uso de actividades de vinculación remunerada en la 

Universidad, el Consejo Universitario crea este documento para establecer los 

mecanismos de orientación y control, tanto en el ámbito académico como 

administrativo, para lograr que las actividades se canalicen de manera 

uniforme al interior de la Institución. 



Este documento repercute en el accionar de la Unidad, debido a que la 

administración de recursos financieros que percibe ésta (en este caso, 

producto del reconocimiento económico de la propiedad intelectual mediante 

regalías) debe regularse por estos lineamientos, según se especifica en las 

Normas generales para la firma y divulgación de convenios y acuerdos con 

otras instituciones. 

Fortalezas: 

1. El artículo 2.6 ratifica la obligación que tiene la Universidad de tutelar, respetar 

y ejercer los derechos de propiedad intelectual que se deriven de los resultados 

obtenidos, labor que le corresponde a PROINNOVA, según la Resolución R- 

1739-2005. 

Condicionantes: 

1. La sección 4 establece la labor de la Fundación para la Investigación de la 

Universidad de Costa Rica (FUNDEVI) como ente administrador de los recursos 

financieros externos, lo que lleva a la inclusión de cláusulas en los convenios 

donde se contemple este requerimiento. 

2. El artículo 4.6 establece las pautas para asignar un 15% de los ingresos al 

Fondo de Desarrollo Institucional (FDI) y un 5% para cubrir gastos 

administrativos relacionados con todas las actividades de Vinculación 

Remunerada, este último debe ser considerado al distribuir los beneficios 

económicos entre las partes. Aunque si las situaciones lo ameritan, el 

porcentaje del FDI puede ser ignorado. 

5.3.5 Normas para la investigación en la Universidad de Costa Rica 

A fin de promover, estimular y regular las actividades de investigación en la 

Universidad, el Consejo Universitario publica estas normas, donde se 

establecen definiciones básicas, incentivos, límites, aspectos normativos, 

evaluación y regulaciones financieras para ejecutar estas actividades. 

Estas normas son relevantes para el análisis, debido a que reconocen la 

importancia de la propiedad intelectual y los correspondientes derechos 

nominales y económicos de los investigadores, que son temas fundamentales 

para la gestión de la Unidad. 



Se debe destacar que dichas normas fueron reemplazadas temporalmente por 

las Normas que Regulan la Actividad de Investigación en la Universidad de 

Costa Rica, expuestas en la Resolución de Rectoría R-4685-2004, las cuales 

fueron suspendidas y se encuentran en revisión7. 

Fortalezas: 

En la sección V, en el inciso f se establecen pautas para el manejo de: 

a. La propiedad intelectual, que debe ser compartida entre los investigadores 

responsables y la Universidad. 

b. Las regalías serán distribuidas entre los investigadores y la Universidad. 

c. Uso de los conocimientos, para los cuales se deben crear mecanismos que 

garanticen su uso libre cuando hayan temas de interés social. 

Debilidades: 

En la sección V, incisos d y e, las normas insisten en que se debe promover la 

divulgación de los resultados de las investigaciones, lo que entra en conflicto 

cuando son conocimientos que a PROINNOVA le interesa mantener como 

secretos comerciales (información no divulgada) mientras están licenciados en 

exclusividad con alguna organización mediante un contrato o convenio. 

5.3.6 Procedimiento para la repartición de fondos por licenciamiento 

de propiedad intelectual de la Universidad de Costa Rica 

En esta normativa se enmarcan las políticas que ha adoptado PROINNOVA 

para la distribución de los recursos que la UCR recibe, gracias a los contratos 

de licenciamiento que se gestionan a través de ella. 

Estos ingresos son repartidos entre los involucrados que son: los académicos 

desarrolladores de los conocimientos, las unidades académicas involucradas, la 

Institución (mediante el Fondo de Desarrollo Institucional y el Fondo para 

Registro de la Propiedad Intelectual, FRPI), PROINNOVA y el ente recaudador 

(ya sea FUNDEVI o la Oficina de Administración Financiera, OAF), de manera 

que se asegure la recompensa justa a su intervención dentro de la gestión. 

Según se consultó en la Vicerrectoría de Investigación, la revisión se encuentra en 
etapas finales y en el transcurso del año 2006 se publicarán unas nuevas normas a 
este respecto. Además, en estas no se contempla el papel de la propiedad intelectual 
como en sus antecesoras, ni la labor de PROINNOVA como ente especializado en la 
temática, aspectos que la Unidad está luchando por incluir. 



Fortalezas: 

1. Asegura un porcentaje de los ingresos de cada proyecto para reconocer la 

gestión que desarrolla la Unidad y otro para alimentar el FRPI que cubre los 

costos de registro de la propiedad intelectual. El uso de este fondo podría ser 

para los costos asociados ese proyecto o para otros proyectos que se estén 

gestionando, según las circunstancias. 

2. En el caso de que se tramiten patentes, lo primero que se cancela son los 

gastos por este concepto, ya que usualmente estos se dan al principio de la 

gestión (antes de que se generen ingresos) y no necesariamente por estar 

protegidos generan ingresos. 

Oportunidades: 

1. Busca favorecer mayoritariamente a los generadores con los primeros ingresos 

que se perciben, lo cual se puede interpretar como una ventaja para estos, que 

en última instancia son los que deciden utilizar a PROINNOVA para realizar la 

transferencia. 

2. Procura un equilibrio entre los beneficios económicos institucionales y los de 

los desarrolladores, lo cual aumenta el valor político de esta forma de 

vinculación remunerada (transferencia por licenciamiento). 

Debilidades: 

1. El porcentaje para dar soporte a la gestión de PROINNOVA, al ser previamente 

fijado, no necesariamente cubre los gastos operativos en los que se puede 

incurrir para realizar la transferencia, lo cual constituye un riesgo financiero 

para la gestión, a pesar de que se puede solicitar una reasignación hacia 

PROINNOVA de una parte del porcentaje asignado al FDI (10% de un total de 

15%). 

Condicionantes: 

1. El mecanismo de distribución se divide en tres etapas, dependiendo del monto 

acumulado de los ingresos: 

a. En una primera etapa se busca favorecer mayormente a los generadores, 

otorgándoles un 60% hasta que el acumulado sume 100 millones de 

colones Ó 200 mil dólares, el restante 40% será distribuido entre la 

Institución, PROINNOVA y el ente recaudador. 



b. En la segunda etapa (cuando el aculado se encuentre entre 100 y 250 

millones de colones Ó entre 200 y 500 mil dólares), la Institución recibe un 

50%, los desarrolladores recibirían un 45% y PROINNOVA el 5% restante. 

c. Finalmente en la tercera etapa (acumulado mayor a 250 millones de 

colones Ó 500 mil dólares) la Institución sería la mayor beneficiada, 

recibiendo un total de 60% de los ingresos y dejando el 40% restante para 

ser repartidos entre PROINNOVA, el ente recaudador y los generadores. 

2. Siempre se conservarán invariables los porcentajes que le corresponden al 

ente recaudador (5%), a PROINNOVA por concepto de gestión (5%) y al FRPI 

(5%) que es administrado por PROINNOVA. 

3. De lo recibido por los generadores un porcentaje es para ellos a título personal 

y otro es para invertirlo en proyectos a cargo de ellos. 

4. La parte de los ingresos recibida por la Institución se divide en un porcentaje, 

variable según la etapa, para el presupuesto de las unidades académicas 

gestoras del proyecto y un porcentaje, también variable, para el fondo de 

desarrollo institucional. 

5. En caso de que se realicen pagos diferentes al monto porcentual relativo a los 

ingresos brutos del licenciamiento, los desarrolladores podrán solicitar que 

estos montos se destinen en un 80% para actividades de escalamiento, 

optimización o ajuste. En todos los casos deberá deducirse un 20% 

(compuesto por un 5% FDI, 5% FRPI, 5% PROINNOVA y 5% ente recaudador). 

6. PROINNOVA podrá realizar recomendaciones para la reasignación de 

porcentajes que deben ser tramitados por el Vicerrector de Investigación. 

5.3.7 Acuerdo del Consejo Universitario: R-4396-2004 

En este documento el Consejo Universitario acordó, algunas disposiciones 

sobre actividades que se realizan en el marco de los Lineamientos para la 

vinculación remunerada de la Universidad de Costa Rica con el sector externo. 

Básicamente, se describen una serie de condicionantes sobre la distribución 

por concepto de honorarios y servicios profesionales, contratación de servicios 

profesionales, apoyo adicional de funcionarios universitarios, uso de la 

infraestructura universitaria, transparencia en los procesos de contratación y 

las relaciones laborales. 



Esta normativa es relevante dentro del estudio del marco regulatorio, debido a 

que por la naturaleza de las funciones asignadas a la Unidad y las necesidades 

de recursos humanos, se ha tenido que acudir a actividades reguladas por 

estas normas, además estas directrices determinan procedimientos internos a 

realizar. 

Es importante resaltar que en la actualidad, PROINNOVA está cumpliendo con 

las disposiciones señaladas por este acuerdo. Algunos condicionantes 

importantes a considerar, son los que se citan a continuación. 

Condicionantes: 

1. La determinación de los montos a pagar por honorarios y servicios 

profesionales deberán definirse considerando parámetros predefinidos de 

máximos y mínimos, por órganos técnicos y académicos. Para ello deberán 

considerarse la complejidad de la actividad, el valor del mercado, las 

disposiciones de los colegios profesionales y las remuneraciones que 

normalmente paga la Universidad por servicios similares, con el fin de 

determinar una retribución justa y acorde con la realidad universitaria. 

2. Cuando se requiera un apoyo adicional por parte de sus funcionarios se deberá 

utilizar en la medida de lo posible la ampliación de jornada (utilizando los 

fondos de vínculo externo). Sin embargo de requerirse la contratación por 

servicios profesionales y honorarios, se deberá considerar el tiempo que 

requiere la actividad. Además es necesario desarrollar los mecanismos de 

supervisión y evaluación del cumplimiento de objetivos, horarios u otras 

obligaciones que sean necesarias para proteger los intereses institucionales. 

3. Los procesos de contratación por servicios profesionales y honorarios, se deben 

realizar con la mayor transparencia y acordes con la Ley de Contratación 

Administrativa, especialmente en lo referente a evitar que funcionarios con 

alguna injerencia en el trámite y aprobación resulten directamente 

beneficiados. 

4. Las negociaciones y el proceso de contratación de servicios profesionales y 

honorarios deben culminar con una clara especificación de los deberes y 

responsabilidades de las partes así como con la evidencia suficiente de que el 

objeto contractual se ha recibido satisfactoriamente. 



Se deben establecer las condiciones o limitaciones en el uso de instalaciones y 

equipos propiedad de la Institución por parte de personas contratadas por 

servicios profesionales. 

Para la obtención de apoyo profesional o técnico, se debe comprobar la 

idoneidad académica de las personas que asumen estos servicios. 

5.3.8 Normas que Regulan el Régimen de Dedicación Exclusiva de la 

Universidad de Costa Rica 

Estas normas hacen referencia a las obligaciones de los funcionarios 

incorporados a este Régimen. Básicamente, consisten en que el empleado 

presta sus servicios profesionales sólo en la Universidad y 

complementariamente en otras instituciones de educación superior por un 

máximo de un cuarto de tiempo, a cambio de un aumento en la remuneración 

de un treinta por ciento. 

Es relevante dentro del marco regulatorio de PROINNOVA, debido a que da la 

potestad para que se contrate personal por servicios profesionales bajo este 

régimen, siempre y cuando sean contratados a través de la Universidad, lo 

cual es de importancia como ya se mencionó anteriormente, por la naturaleza 

de las funciones asignadas a la Unidad. 

Condicionante: 

Artículo 9. El funcionario incorporado al Régimen de Dedicación Exclusiva debe 

aceptar la siguiente prohibición: dar asesoramiento remunerado o no, excepto 

cuando se contraten por medio de la Universidad de Costa Rica con el debido 

reconocimiento intelectual o económico al interesado. 

5.3.9 Manual de buenas prácticas en acciones de vinculación 

remunerada 

Este manual, todavía en elaboración, contiene buenas prácticas aplicables a 

todo tipo de acciones de vinculación remunerada, que buscan resaltar y 

ampliar lo planteado por los Lineamientos del Consejo Universitario para estas 

actividades. También, se incluye una sección donde se determina la forma de 

participación y responsabilidades en proyectos de vinculación multi, inter y 

transdisciplinarias, además se presentan las buenas prácticas para cada una de 



las acciones de vinculación definidas que desarrollan las diferentes 

Vicerrectorías y unidades especializadas. 

Este manual es de suma importancia para PROINNOVA, porque es donde se 

establecen las relaciones con las demás actividades de vinculación remunerada 

que se desarrollan en la Institución e identifica los lineamientos que esta debe 

seguir en las que ejecuta. 

Fortalezas: 

1. Los artículos de la sección 5.5, referentes a transferencias de conocimientos 

por licenciamiento, le dan a PROINNOVA la responsabilidad de buscar el mayor 

beneficio para el desarrollo del país, el bienestar de la sociedad y el desarrollo 

institucional en los contratos de licenciamiento, además se definen prioridades 

para los beneficiarios de la transferencia y las retribuciones. 

2. El artículo 5.1.6 señala que la titularidad de la propiedad intelectual de los 

resultados de investigación será de la institución, que a su vez, deberá 

reconocer en todo momento y de forma diversa la contribución relativa de los 

investigadores participantes, estableciendo así las bases para la distribución de 

ingresos por regalías que la Unidad ha establecido en el Procedimiento para la 

distribución de fondos por licenciamiento de propiedad intelectual de la 

Universidad de Costa Rica. 

3. Los artículos 5.3.6, 5.5.6, 5.6.6, 5.7.5, 5.10.6, 5.11.6, 5.12.5, 5.13.7 y 5.14.5 

establecen que si la magnitud de la actividad de vinculación distrae a la unidad 

responsable de su quehacer académico, está en libertad de buscar opciones de 

transferencia mediante el licenciamiento u otra forma de transferencia, en las 

distintas actividades contempladas en el manual; cuando se presenten estas 

situaciones PROINNOVA debe coordinar este proceso. 

Debilidades: 

1. El artículo 5.2.6 establece que nunca se debe limitar el uso académico del 

conocimiento, lo cual puede ir en contra de los intereses de la Unidad al 

brindar una licencia exclusiva para explotar un conocimiento desarrollado. 

Condicionantes: 



1. El artículo 5.2.6 establece que las licencias no pueden otorgarse por períodos 

mayores a 10 años y se establecerá únicamente si la administración 

universitaria representada por la Rectoría, lo considera oportuno. 

2. El artículo citado anteriormente, limita el accionar de PROINNOVA cuando se 

trata de resultados de docencia o acción social, donde se requiere el visto 

bueno de la Vicerrectoría respectiva antes de realizar la transferencia. 

3. Los artículos de la sección 5.4, referentes a empresas en incubación, le dan a 

PROINNOVA labores de apoyo hacia estas, para su creación y posible traslado 

al sector productivo. 

5.3.10 Propuesta de la UTT-VINV para normativa para la protección de 

la propiedad intelectual 

Este documento pretende establecer las pautas para proteger adecuadamente 

la propiedad intelectual universitaria generada por sus actividades de 

investigación, docencia y acción social. El documento se encuentra inconcluso, 

y no posee ninguna validez hasta su terminación y aprobación por parte del 

Consejo Universitario. 

Fortalezas: 

1. Brinda a PROINNOVA la potestad para la protección de los derechos de autor 

(en conjunto con el SIBDI y DIEDIN) y la propiedad industrial. 

5.3.11 Análisis conjunto 

Al revisar los reglamentos y normas de la Institución que intervienen en el 

trabajo que desempeña PROINNOVA se encontró que ésta cumple con los 

requerimientos para el desarrollo de su gestión, pero debido a su reciente 

creación, no se han incluido referencias explícitas dentro de dichos documentos 

sobre su labor como ente especializado, ni acciones y referencias sobre los 

temas que le ocupan. 

Por tanto la Unidad debe: 

Velar por la aprobación de los documentos que se encuentran en elaboración, 

como el Manual de Buenas Prácticas en Acciones de Vinculación Remunerada y 

la propuesta para definir una política de propiedad intelectual universitaria, con 

el fin de mejorar su involucramiento en la gestión universitaria. 



Solicitar la modificación de la documentación para que se haga referencia a las 

funciones que debe cumplir la Unidad y que constituyen necesidades actuales 

de la Institución. 

Específicamente, velar por que en las nuevas Normas para la Investigación 

(que se están revisando), se introduzcan las prácticas necesarias para proteger 

los intereses institucionales concernientes a la protección de la propiedad 

intelectual. 



6 Análisis del marco estratégico 

Objetivo 2 

Evaluar los elementos que componen actualmente el marco estratégico 

para identificar sus oportunidades de mejora. 

En el primer objetivo se anotó como un factor interno a considerar que el 

marco estratégico de PROINNOVA se encuentra incompleto, hay elementos que 

se diseñaron total o parcialmente y existen otros que temporalmente se han 

dejado de lado. Es por lo anterior, que el análisis que se muestra a 

continuación hace referencia a esta situación. 

Al final de este objetivo se plantean diversos escenarios estratégicos posibles, 

considerando el análisis del entorno desarrollado en el primer objetivo. 

6.1 Análisis de Elementos Existentes 

6.1.1 Misión 

La misión actual de PROINNOVA, fue diseñada por el Vicerrector de 

Investigación con la colaboración del personal de PROINNOVA, luego ésta se 

incluyó en la Resolución de Rectoría R-1739-2005. El enunciado es el 

siguiente: 

Promover, facilitar, gestionar y apoyar la transferencia eficaz y eficiente 

de conocimientos desarrollados o adaptados por la UCR por medio de la 

investigación, con el fin de impulsar la generación de innovaciones en 

los sectores productivos, tanto públicos como privados, por medio de la 

transferencia de la propiedad intelectual institucional, definida ésta 

como: actividad que suministra, al sector externo, público o privado, 

conocimientos desarrollados o adaptados por la Universidad, por medio 

de un convenio o contrato de licencia, autorización, permiso o concesión 

de uso, a cambio de algún tipo de contraprestación. 

Utilizando las herramientas definidas para evaluar la misión, se obtienen los 

resultados expuestos en los cuadros 2 y 3: 



Cuadro #2: resultados de la evaluación de la misión 

Componentes 

Propósito 

Estrategia 

Valores 

I 

Prequntas 
¿Expone la 
declaración un 
propósito inspirador 
que evite el juego de 
intereses egoístas de 
los partícipes: 
institución, 
generadores y 
empresarios? 
¿Expone la 
declaración la 
responsabilidad de la 
organización hacia 
sus principios? 

¿Expone la 
declaración el terreno 
comercial, explicando 
por qué es atractivo? 

¿Expone la 
declaración la 
posición estratégica 
que prefiere la 
organización, de 
forma que facilite la 
identificación de la 
clase de ventaja que 
esté buscando? 

¿Identifica la 
declaración, los 
valores que se 
enlazan con el 
propósito de la 
organización y 
funcionan como 
convicciones de las 
que los funcionarios 
pueden sentirse 
orgullosos? 

Calificación 

1 

O 

1 

1 

O 

Arqumentos 

A la declaración le hace falta el 
propósito inspirador principal que 
podría ser el desarrollo 
socioeconómico del país o el logro 
de un crecimiento del impacto 
socioeconómico que genera la 
investigación de la Institución. 

No se exponen los principios 
dentro de la declaración. 

Sí expone el terreno comercial 
externo, sin embargo no explica 
por qué es atractivo. Además no 
se hace referencia al mercado 
interno (comunidad universitaria). 
Se exhibe una posición 
estratégica donde no se segmenta 
el mercado de beneficiarios sin 
hacer referencia a la forma en 
que se desarrolla esta estrategia. 
La misión no expone la influencia 
que quiere tener la Unidad sobre 
los generadores de conocimientos 
para el desarrollo de proyectos 
orientados a las necesidades del 
sector productivo, lo cual es parte 
de la estrategia actual. En general 
no se observa el papel que juega 
el generador como cliente de la 
gestión. 

La misión no expone cuáles son 
los valores de la Unidad ni posee 
explícitamente elementos para 
motivar a los empleados. 



Fuente: autores. 

Componentes 

Normas de 
conducta 

Carácter 

Total 

Preguntas 
¿Los valores están en 
resonancia y 
refuerzan la 
estrategia de la 
organización? 
¿Describe la 
declaración la 
importancia de las 
normas de conducta 
que sirven como 
faros de la estrategia 
y de los valores? 
¿Se definen las 
normas de conducta 
de forma que los 
empleados puedan 
ser capaces de juzgar 
si han actuado 
correctamente o no? 

¿Hace la declaración 
un retrato de manera 
que capte la cultura 
de la organización? 

¿Es fácil leer la 
declaración? 

Evaluación Porcentual Total 2 5 O/O 

Calificación 

O 

O 

O 

1 

1 

5 

Argumentos 

La misión no expone cuáles son 
los valores de la unidad (estos 
aún no se han definido). 

No se explica explícita ni 
implícitamente, que la 
organización está sujeta al 
cumplimiento de la normativa 
universitaria, jurídica nacional e 
internacional pertinente. 

No se han definido las normas de 
conductas internas de la Unidad y 
tampoco están inmersos en el 
discurso las normas de conducta 
de la Institución 

Aunque se hace referencia a una 
cultura de trabajo eficaz y 
eficiente en el accionar, en la 
actualidad esto no se está dando. 
Las razones de la inclusión de 
estos términos hacen referencia al 
compromiso que ellos desean 
adquirir, es por esto que son 
elementos que pertenecen más 
bien a la visión. Además, no se 
expone la labor de servicio ni el 
compromiso con la sociedad y la 
comunidad universitaria. 
La misión posee términos que no 
son del conocimiento común como 
los conceptos de eficacia y 
eficiencia, los cuales, además se 
contemplan en el concepto de 
efectividad. Por otro lado, al inicio 
lista una serie de verbos que se 
contemplan en el verbo gestionar 
y finalmente da una definición 
que engrosa la misión perdiendo 
el carácter motivador, ya que 
extenúa al lector. 



Cuadro #3: matriz de evaluación de los elementos de la misión 

Fuente: autores. 

En el enunciado de la misión se observa que se encuentra ausente un 

elemento motivador para sus miembros, de hecho parece haber sido hecha 

para orientar al lector externo, acerca de las funciones y labores para las 

cuales fue creada. En ella no se resalta la importancia de la labor de la Unidad 

como un medio para el progreso de las ciencias, tanto teóricas como aplicadas, 

dentro del sector productivo, tal como se afirma en otra parte de la Resolución. 

Además, carece de elementos como los valores y principios debido a que éstos 

no han sido determinados, y que la Unidad debe respetar todos los 

lineamientos de la Universidad y del país, y debe velar siempre por los mismos 

principios y deberes estipulados por la normativa universitaria. 

La misión no rescata las necesidades que debe satisfacer la Unidad dentro de 

la comunidad universitaria, ni se aprecia que el cliente principal de la gestión 

es el generador. 

6.1.2 Visión 

La visión actual de la Unidad fue creada por el personal de la Unidad luego de 

la publicación de la Resolución, el enunciado es el siguiente: 

Ser la entidad universitaria Ijder en la gestión de la innovación con el 

sector productivo privado y estatal, que contribuya al desarrollo integral 

y sostenible del pajs y la Institución. 



Al igual que para la misión, utilizando las herramientas definidas, se evalúa 

este elemento en el cuadro siguiente: 

Cuadro #4: resultados de la evaluación de la visión 

Fuente: autores 

Criterio 

Propósito 

Plazo 

Identidad 

Metodología 

Redacción 

Total 

En este caso, a pesar de que la visión actual presenta un horizonte de a dónde 

desea llegar PROINNOVA, carece de plazos y medios utilizados para alcanzar 

esa meta. 

Requerimiento 

¿Describe lo que se 
espera principalmente 
de la organización en el 
futuro? 

¿Describe el plazo para 
alcanzar el estado 
descrito? 

¿Define qué 
caracterizará a la 
organización en el 
futuro? 

¿Define cuáles son los 
medios y métodos para 
llegar hasta el estado 
deseado? 

¿Se entiende fácilmente 
la redacción? 

¿Motiva al lector para 
conseguir lo planteado? 

Evaluación porcentual total 4 2 010 

Calificación 

1 

' 

00 

' 

5 

Argumentos 

La declaración de la visión es muy general, 
los conceptos de gestión, Iíder, desarrollo 
integral y sostenible, pueden prestarse para 
diversas interpretaciones o conllevan a 
términos muy amplios. Además, sólo refleja 
el progreso que se quiere en cuanto a valor 
público, dejando de lado el valor privado y 
político por el cual también trabaja. El 
generador en realidad no se ve involucrado 
con este enunciado. 

El enunciado no describe plazos para el 
ocumplimiento de la visión. 

La visión caracteriza de Iíder a la Unidad, sin 
embargo esta connotación no identifica qué 
características del líder son las deseables 
para la organización. Sería mejor utilizar 
características más evaluables o más 
concisas. 

El enunciado no define metodologías, medios 
métodos para alcanzar lo que se espera de 

la organización en el futuro. 

El enunciado es de fácil lectura, no obstante 
como ya se mencionó, algunas palabras 

'clave están sujetas a interpretaciones 
variadas. 

Al estar expresado en términos tan 
generales, lo  que se desea conseguir, se 
puede interpretar como algo difícil de 
alcanzar, lo que puede proporcionar una baja 
a la motivación de los que deben trabajar 
para conseguirlo. 



Otro punto de mejora observado es que se puede especificar en ella qué se 

espera de la organización en el futuro con respecto a los clientes de la gestión 

y el papel que pueden brindar las personas internas o externas para colaborar 

a ese fin. 

6.1.3 Estrategias 

Con respecto a las estrategias maestras que deben considerarse, se requiere 

resaltar que no se ha planteado una a nivel general, que persiga el logro de la 

misión y la visión. Por el estado actual de la organización (como una unidad en 

proceso de cambio), se debe iniciar manifestando el enfoque a utilizar para el 

desarrollo de las funciones asignadas, por lo que se han ejecutado acciones 

para llevar a cabo la reorganización. 

Es importante aclarar que lo denominado como estrategias, son en realidad tan 

específicas que se consideran tácticas de una estrategia para estabilizar las 

relaciones con los clientes y los beneficiarios. 

A continuación se presenta un análisis de las tácticas ejecutadas, estos 

resultados se especifican en el apéndice 3, donde se presentan las redes de 

eslabonamiento que complementan el estudio de cada una. 

Capacitación 

En vista de la falta de conocimientos de las personas acerca de los temas de 

propiedad intelectual y gestión de la innovación, tanto en la comunidad 

universitaria como en el sector productivo, PROINNOVA se ha dado a la tarea 

de crear espacios para la educación con respecto a estos temas, aprovechando 

además, para promocionar sus servicios. 

En primera instancia, los Gestores de la Unidad acudieron a capacitaciones 

sobre los temas de su competencia para reforzar sus conocimientos, y luego 

transmitieron algunos de éstos, al resto del personal. 

Seguidamente, se han esforzado por brindar capacitaciones formales a cargo 

de la Unidad dirigidas hacia los funcionarios universitarios y generadores a 

través del curso Investigadores e Investigaciones para la Innovación (I~). Sin 

embargo, su aplicación no sigue un plan formal de implementación para cubrir 



la totalidad del mercado meta, desarrollar relaciones con las personas 

capacitadas, ni una evaluación del impacto a largo plazo o el uso que le dan a 

los conocimientos adquiridos. 

También, se está elaborando un curso dirigido a los empresarios, denominado 

Empresarios y Empresas para el Emprendimiento (E~) .  Se debe destacar que 

hasta la fecha el Director es quien ha organizado el contenido de las 

capacitaciones diseñadas y sirve como expositor, lo que ha demandado un 

tiempo considerable, debido a que fueron las primeras pruebas piloto. En el 

futuro se espera que las actividades de este tipo sean impartidas por las dos 

Gestoras y el Director. 

Además, los Gestores están trabajando para que se impartan cursos en la 

Universidad sobre los temas de propiedad intelectual y gestión de la 

innovación8 y participaron en múltiples reuniones informativas con entidades 

universitarias (directores de unidades académicas y de centros de 

investigación, investigadores, miembros de unidades académicas, consejos 

científicos y el Consejo Universitario), que contienen objetivos educacionales 

inmersos. 

Mercadeo 

A raíz de la necesidad de afianzar el vínculo entre la Unidad y el sector 

productivo para generar innovación, ésta participa en eventos, de forma 

individual y en conjunto con los integrantes del Programa de Fomento de la 

Vinculación Remunerada (PROFOVIR), la publicación de anuncios y artículos en 

medios escritos, y la distribución de objetos publicitarios para promocionar los 

servicios de PROINNOVA. 

Estas acciones sirven además para crear vínculos futuros, que sean útiles para 

promover tecnologías disponibles o publicitar los servicios de las empresas 

incubadas, cuando sea el caso. 

Actualmente el Director imparte un curso que toca esos temas en la Escuela de 
Tecnología de Alimentos. Y a partir de este año se brindarán cursos como parte de los 
programas de la Maestría de Ciencias de Alimentos, en las Escuelas de Ingeniería 
Industrial y la Facultad de Farmacia. 



Entre las oportunidades de mejora más importantes destaca que no se han 

desarrollado mecanismos para medir el impacto en el crecimiento del vínculo y 

que para efectuarlas hay que destinar gran parte de los recursos de la Unidad, 

incluido el tiempo del Director quien asume la supervisión y coordinación de 

estos procesos. 

Además, el estudio de los criterios para determinar el medio utilizado se realiza 

de manera informal y basado en métodos subjetivos, sin evaluar a fondo la 

factibilidad económica con respecto al impacto generado. 

6.2 Elementos Faltantes 

Entre los elementos que falta diseñar aún se encuentran los valores, la mayor 

parte de las políticas, los objetivos y las estrategias maestras. 

Cuando se analizó el por qué de la ausencia de estos elementos se encontró 

que en el caso los objetivos, los tomadores de decisiones tienen algunas 

percepciones que podrían perfilarse, sin embargo, no se han fijado algunos 

elementos necesarios como indicadores y plazos, además no hay consenso 

entre las opiniones de éstos. 

Se han determinado algunas políticas, como por ejemplo: dar prioridad a las 

empresas de capital nacional en los licenciamientos, realizar el trámite de 

patente cuando existe algún conocimiento que se pueda patentar, entre otras; 

sin embargo, no se han documentado formalmente. 

La elaboración de estos elementos es fundamental, porque en todos los casos 

representan las directrices para desarrollar las acciones que harán efectivo el 

cambio y pondrán en marcha a la nueva organización. 

6.3 Escenarios Estratégicos 

El planteamiento de escenarios estratégicos se realiza a partir de la 

combinación de aspectos señalados en el análisis de Fortalezas, 

Oportunidades, Debilidades, Amenazas y Condicionantes (FODAC) que se 

muestra en el anexo 1, con el fin de evaluar el medio donde se aplicará el 

rediseño organizacional. Estos escenarios responden a un pronóstico de las 



situaciones que se pueden desarrollar si predominan los elementos indicados 

en cada caso: 

6.3.1 Fortalezas-Oportunidades-Condicionantes 

Existe conciencia entre varios actores externos, con respecto a la importancia 

de las funciones que debe llevar a cabo la Unidad para activar el vínculo 

universidad-empresa, lo que favorece el proceso de cambio y el apoyo que se 

requiere para conseguirlo. Lo anterior, se ve apoyado por un ambiente propicio 

para que se desenvuelva una organización vinculante, ya que en ambos 

extremos hay necesidades no satisfechas sobre el ámbito que le compete a 

PROINNOVA. 

Además, considerando los esfuerzos que realiza la Unidad actualmente dentro 

de la Universidad, se prevé que logrará estabilizar las relaciones para trabajar 

con gran parte de la comunidad universitaria, siempre y cuando unifique sus 

esfuerzos con los diversos actores interesados. 

La Unidad cuenta con un personal capacitado para implementar las funciones 

asignadas lo que amplía el potencial de la investigación producida en la 

Institución para generar innovación en los sectores productivos y el de este 

último para recibir y asimilar a los conocimientos y tecnologías novedosas. 

El conocimiento que posee el personal sobre los temas de su gestión (tanto de 

la administración de propiedad intelectual y gestión de la innovación, como el 

que podría tener del sector receptor) y el potencial de la Universidad para 

generar y transferir los conocimientos, aumenta la credibilidad empresarial en 

la gestión. 

6.3.2 Fortalezas-Amenazas-Condicionantes 

Existe una combinación de amenazas que PROINNOVA necesita esforzarse por 

combatir. Esto debido a que las empresas tienden principalmente a emular 

técnicas y productos que han resultado exitosos en otras empresas, en lugar 

de innovar, atribuido a sus propias limitaciones. Por otro lado, se tiene que las 

condiciones en las que se desarrollan las investigaciones no son las más 

favorables para los sectores productivos, que los investigadores tienen otras 

formas para divulgar los resultados (tradicionalmente se considera que la 



publicación de sus hallazgos en revistas y medios especializados es un logro 

profesional para ellos) y que están poco capacitados en los temas de gestión 

de innovación y protección de la propiedad intelectual. 

Esto puede ser revertido si la Unidad divulga, con pruebas objetivas, las 

ventajas que poseen ambos sectores al ligar los productos tecnológicos o 

conocimientos generados en su accionar, mediante el licenciamiento de 

tecnologías, la protección de la propiedad intelectual y mediante la educación 

de ambos sectores a través de capacitaciones. Esto demuestra que los 

esfuerzos que ha desarrollado la Unidad están bien encausados, por lo que sí 

se pueden revertir los aspectos negativos señalados. 

6.3.3 Debilidades-Oportunidades-Condicionantes 

Existen deficiencias en las metodologías para la ejecución de labores e 

identificación de las necesidades, que impiden una gestión eficaz para 

aprovechar las oportunidades de los sectores productivos, debido 

principalmente a canales de información deficientes, restricciones en cuanto al 

acceso a los recursos humanos y las bases sobre las cuales se diseñan los 

procesos. Por lo tanto, PROINNOVA debe articularse internamente 

aprovechando los recursos de apoyo, brindado por entidades externas a las 

que tiene acceso e incorporando los requerimientos de los clientes con el fin de 

mejorar su desempeño. Además, debe buscar el incremento necesario de los 

recursos operativos y su orientación hacia un enfoque estratégico más 

efectivo. 

Una mejora en el desempeño repercutirá positivamente en la percepción que 

tienen de la gestión tanto los generadores como los beneficiarios; lo cual es 

necesario para aumentar la confianza en PROINNOVA y así consolidar el 

vínculo entre éstos, ya que poseen necesidades que se complementan. 

6.3.4 Debilidades-Amenazas-Condicionantes 

Bajo este escenario la Unidad continuaría con sus actuales carencias en 

respuesta a las necesidades de los clientes, afectando las relaciones con el 

sector productivo y los generadores. Además, las decisiones y el desarrollo de 

actividades se fundamentarían en percepciones de los tomadores de decisiones 



que no necesariamente reflejan la realidad o se llevan a cabo de manera 

reactiva. 

Las estrategias para fortalecer las relaciones con los clientes y los 

beneficiarios, se aplicarían parcialmente, dando como resultado un impacto 

disperso y por ende poco significativo para las metas de la Unidad. 

Debido a esto no se lograría activar el vínculo entre las empresas y los 

investigadores. Además no desarrollarían sus funciones adecuadamente y las 

limitaciones señaladas la obligarían a transferir sólo algunos proyectos que le 

aseguran su supervivencia como entidad universitaria, sin cubrir de forma 

integral las necesidades de la Institución que el cambio deseado requiere. 

Por tanto, para revertir este panorama, se deben realizar mejoras en los 

procesos actuales, así como en la generación y estudio de información para la 

toma de decisiones, pero lo más importante es ser perseverante en estrategias 

y objetivos que se planteen, siempre y cuando se esté seguro de que 

responden a las necesidades que tiene la organización para conseguir las 

metas que supone este cambio. 



7 Diagnóstico de procesos 

Objetivo 3: 

Analizar los procesos que actualmente realiza la Unidad y que son 

parte de sus funciones sustantivas para identificar su potencial de 

mejora y su correspondencia con el marco estratégico actual. 

En este objetivo se analizan los procesos y productos generados a partir de las 

funciones designadas por la Resolución. Se plantean posibles procesos que se 

requieren para hacerle frente a las obligaciones que representa cada 

enunciado. Sin embargo, debido a que PROINNOVA es una unidad de apoyo a 

la investigación y se tienen recursos limitados para desarrollar la gestión de 

transferencia de todos los conocimientos que tienen potencial innovador que se 

identifican, todas las funciones (al menos las sustantivas)deben tener procesos 

que instruyan, apoyen e impulsen a la comunidad universitaria para que 

incorporen los conceptos, herramientas y procedimientos referentes a los 

temas de propiedad intelectual, la gestión de innovación y otros relacionados. 

7.1 Análisis de las funciones 

Basados en el estudio de los productos y servicios brindados por la Unidad 

(como se despliega en la cuadro #5), se observa que la mayoría de estos 

cumplen diversas funciones simultáneamente (en promedio 2.1 funciones por 

cada producto generado), dando como resultado que cada función posee al 

menos un producto o servicio que satisface una parte de ella (para cada 

función se ejecutan 3.8 productos o servicios en promedio), sin implicar ello 

que se esté cumpliendo toda la función de manera uniforme en todos los 

grupos de interés, debido a que al no poseer un marco estratégico definido se 

carecen de delimitantes en la ejecución de las funciones. 

También se observa que no existen procedimientos para el 7O0/0 de los 

productos, debido a factores relacionados con una baja periodicidad, a que se 

realizan en conjunto con otras instancias, tanto inter como transuniversitarias 

y a que pueden responder a una necesidad específica del momento. El análisis 

de los procedimientos existentes se encuentra en la sección siguiente. 



Cuadro #5: Identificación de los procesos ejecutados y las funciones asociadas 

En el cuadro #6 se detalla el texto de las funciones a las que se hace referencia. 

55 

Producto 

Material para la divulgación 
de servicios y productos 
(por ejemplo la Guía de 
Unidades de Investigación) 
Contrato de Licenciamiento 
Acuerdo de confidencialidad 
y cesión de derechos de 
autor y Formulario de 
Transferencia de Tecnología 

Informe de búsqueda 
tecnológica 

Capacitaciones ( I ~  y E ~ )  

Cursos de docencia 

Preparación de 
publicaciones relacionados 
con la gestión para ser 
publicados por terceros 
Patentes e Información no- 
divulgada 

Marcas 

Documentos para la 
propuesta de mejoras y 
actualización de la 
normativa universitaria 

Convenios de cooperación 

Metodología para la 
distribución de ingresos por 
licenciamiento 
Empresa incubada 
Asesoría y apoyo en los 
temas de su competencia a 
entes internos y externos 
Páginas web (instrumento 
para divulgar información) 

Procesos 

No hay proceso claramente definido, 
sólo se conocen algunas etapas o 
macroactividades 

Negociación y licenciamiento 

Recepción de casos 

Sólo existe como una actividad del 
proceso de Protección de la propiedad 
intelectual 

Capacitación 

No hay proceso claramente definido, 
sólo el que posee la unidad académica 
respectiva 

No hay proceso, se ejecuta de manera 
distinta en cada ocasión 

Protección de la propiedad intelectual 

No hay proceso claramente definido, 
sólo se conocen algunas etapas o 
macroactividades 

No hay proceso claramente definido, 
sólo se conocen algunas etapas o 
macroactividades 

No hay proceso claramente definido, 
sólo se conocen algunas etapas o 
macroactividades 
Distribución de fondos por 
licenciamiento de la propiedad 
intelectual de la UCR 
No hay proceso 
No hay proceso, se ejecuta de manera 
distinta en cada ocasión, dependiendo 
de la situación 
No hay proceso claramente definido, 
sólo se conocen algunas etapas o 

Función de la 
~ e s o l u c i ó n ~  

3a y 4c 

3a, 3b y 3c 

3a y 3b 

3a y 3b 

3a, 3d, 3f y 
4c 

3a y 3d 

3a y 3f 

3b 

3b 

3b, 3e y 4b 

3bt 3% 4c Y 
4d 

3c y 4b 

3d 

3e, 3f, 4a, 
4b y 4d 

3a 



I I macroactividades I 
Participación en charlas y 
conferencias organizadas No hay proceso 3f Y 3g 
por terceros 
Representación de la 
Institución con entes No hay proceso claramente definido, 

sólo se conocen con algunas etapas o 3f, 3g y 4c internos y externos, en el macroactividades ámbito de competencia 
No hay proceso, dentro de cada Elaboración de informes con comisión se determina el proceso a comisiones 3f, 3g y 4c 
seguir para su elaboración 

Organización de actividades 
No hay proceso con terceros 3g 

Artículos publicitarios de la 
No hay proceso Unidad 4c 

Fuente: autores, basados en la Resolución R-1739-2005 y entrevistas con el 

personal de PROINNOVA. 

Cuadro #6: Guía de identificación para las funciones 

Inciso de la 
Resolución Funciones Cantidad de 

menciones 

3 a 

3b 

3 c 

3d 

3e 

Funciones sustantivas 
Identificar, armonizar y divulgar aquellas actividades de 
la institución que sean útiles para apoyar la innovación en 
el sector productivo privado o estatal 
Evaluar, proteger la propiedad intelectual y transferir los 
conocimientos desarrollados o adaptados por la 
Institución por medio de la investigación, que tengan la 
posibilidad de generar innovaciones en el sector 
productivo privado o estatal 
Gestionar, negociar y administrar los contratos de 
licenciamiento u otro tipo de concesión de los derechos 
de la propiedad intelectual entre la universidad y el sector 
productivo privado o estatal, en coordinación con la 
asesoría legal de la Vicerrectoría de Investigación y la 
Oficina Jurídica de la UCR 
Apoyar el desarrollo de programas para la formación de 
emprendedores e incubación de empresas de base 
tecnológica, a partir del conocimiento desarrollado o 
adaptado por la Institución por medio de la investigación 
Asesorar, en su ámbito de competencia, en la 
conformación de un ordenamiento jurídico y 
administrativo, tanto interno como externo a la 
Institución, que eleve la eficacia y la eficiencia de sus 
actividades 

7 

7 

2 

3 

2 



Asesorar en los temas de protección de la propiedad 
intelectual y de gestión de tecnología e innovación, a las 
dependencias de la UCR que así lo requieran, 
especialmente las de la Vicerrectoría de Investigación. 
Asimismo, a aquellas instancias externas que así lo 
soliciten, siempre y cuando sea oportuno y pertinente con 
la misión institucional 
Apoyar, en su ámbito de competencia, la cooperación y 
las alianzas estratégicas dentro de la Institución y de ésta 
con entidades nacionales e internacionales, a fin de 
establecer áreas de trabajo conjunto y posibilidades para 
apoyar la generación de innovación de forma multi, inter 

1 y trans disciplinaria 
Funciones complementarias 

1 Apoyar, en su ámbito de competencia, a las unidades de 1 
la ~icerrectoría de ~nvest i~ación en la gestión de 
proyectos de desarrollo científico-tecnológico dirigidos al 
sector productivo, por medio de servicios pertinentes y 
de calidad, que son producto de las actividades ordinarias 
de investigación 
Colaborar con la Vicerrectoría de Investigación en la 
definición y la aplicación de directrices y procedimientos 
relacionados con tarifas, estimación de costos, 
retribuciones económicas, buenas prácticas y otros que 
sean importantes dentro de la vinculación remunerada de 
la UCR con el sector externo 
Contribuir al fortalecimiento de la relación de la 
Universidad de Costa Rica con el sector productivo, y la 
harmonización de su capacidad científico-tecnológica con 
las necesidades de un desarrollo nacional integral y - 

sostenible 
Informar y asesorar a la comunidad científica de la 
Institución para acceder a las oportunidades de apoyo y 
financiamiento de actividades para la generación de 
innovaciones; en coordinación con las instancias de la 
UCR responsables de la gestión de cooperación nacional e 
internacional 

Fuente: Resolución R-1739-2005. 

Considerando la situación actual de la Unidad, donde todavía se están 

elaborando nuevos productos y servicios para cumplir con sus funciones, se 

requiere complementar este análisis en función de las estrategias que se han 

propuesto para determinar su capacidad de satisfacerlas o el enfoque con el 

que se cubrirán a través del tiempo. 



7.2 Análisis de los procedimientos documentados 

Entre las diversas actividades que realiza PROINNOVA en la actualidad, se han 

elaborado los siguientes procesos, con el fin de aplicarlos sistemáticamente. 

Los diagramas que los describen, se muestran en el apéndice 7. 

7.2.1 Recepción de casos para transferencia 

Bajo la metodología de trabajo actual, para llevar a cabo un licenciamiento de 

conocimientos, la Unidad requiere que los generadores realicen un 

acercamiento, donde se expongan los principales resultados de su desarrollo 

tecnológico con el fin de examinar el potencial innovador y las posibles 

aplicaciones de éste. 

En el proceso existen tres salidas posibles: 

1. Que el investigador no acuda a la Unidad (RC-04) para evaluar el 

potencial del proyecto, lo que provoca que se desconozca cómo se utilizó y si 

se lograron proteger los derechos de propiedad intelectual. 

2. Que la Unidad determine que el proyecto no posee potencial innovador 

(RC-ll), por lo que no puede ayudarle a transferirlo, conduciendo a archivar 

estos casos, lo que crea insatisfacción en el investigador porque no le ayuda a 

identificar otras formas de solventar su necesidad. 

3. Que la Unidad tramite el proyecto y se firme un Acuerdo de 

confidencialidad y cesión de derechos de autor (RC-13) como primera medida 

para proteger la propiedad intelectual relacionada. 

Las primeras dos salidas son actividades con potencial de mejora, ya que al 

profundizarse en el análisis de la forma en que se pueden utilizar los 

conocimientos para satisfacer las necesidades del cliente, se puede brindar al 

generador un diagnóstico documentado con el fin de guiarlo en los aspectos 

deficientes de su proyecto y así podría incrementar su utilidad en una futura 

relación. Sin embargo, bajo la estructura actual, sólo se dialoga con el 

generador y eso puede desmotivarlo para volver a utilizar los servicios de la 

Unidad. Llevando a una insatisfacción de la necesidad de un generador y la de 



la Institución, al no encontrarse aplicaciones para los conocimientos 

desarrollados y las posibles retribuciones por el uso de éstos. 

Con respecto a la tercera salida, se tiene que la ejecución de la firma hasta el 

final del proceso, implica un período de tiempo en el cual ya se han invertido 

recursos de la Unidad y no se han asegurado los conocimientos para la 

continuación dentro de la gestión. 

7.2.2 Protección de la Propiedad Intelectual 

En aras de respetar los derechos de propiedad intelectual de los investigadores 

y los patrimoniales de la Universidad, la Unidad revisa las formas de protección 

para los conocimientos de los proyectos que se están gestionando. 

Una vez identificadas éstas, se determina la protección que deberían brindarse 

considerando los beneficios de ello contra los costos asociados, principalmente 

cuando se requiere la inscripción de una patente1'. 

De la evaluación de las actividades, se observa que posee muchas cuya 

ejecución es obligatoria por ser trámites de inscripción ineludibles. Las 

actividades de apoyo que se requieren para realizar dichos trámites son las 

únicas que poseen un potencial de mejora para la simplificación del proceso. 

Se debe resaltar que la actividad de realizar un estudio de inteligencia 

tecnológica (PP-01) puede ser ejecutada desde que se evalúa el potencial 

innovador (RC-10) en el proceso de Recepción de casos. 

Además, se debe destacar que la totalidad de la ejecución del proceso no se ha 

realizado suficientes veces como para determinar si la tasa de rechazo de las 

inspecciones es significativa y las mejoras asociadas que repercutan en ahorros 

significativos de recursos. 

7.2.3 Negociación y licenciamiento 

Este proceso incluye la búsqueda de organizaciones interesadas en utilizar los 

conocimientos y mediante la negociación, que puede conducir a un 

lo Se debe hacer una inscripción individual por cada país donde se desee solicitar para 
donde la tarifa varía en cada uno y requiere el pago de anualidades. En la actualidad 
los convenios de cooperación con universidades en el extranjero contemplan cláusulas 
donde se comprometen mutuamente a ofrecerse ayuda en este aspecto. 



licenciamiento, se busca garantizar el respeto y retribución apropiado de los 

derechos patrimoniales de la Universidad y de propiedad intelectual de los 

generadores. 

Esta etapa es considerado como la más delicado de la gestión debido a que 

constituye el verdadero valor agregado que brinda PROINNOVA a sus clientes y 

si no se logra concretar el licenciamiento, los esfuerzos anteriores son poco 

fructíferos, aunque todavía existe la posibilidad de incubar una empresa, sin 

embargo ese proceso no está considerado como una salida de esta etapa bajo 

la estructura actual y no se ha desarrollado. 

El estudio de las actividades, evidencia que la búsqueda de empresas 

interesadas, está influenciada por la calidad del estudio de mercado que la 

Unidad realiza, además se encuentra que para mejorarlo se podría ejecutar 

esta actividad antes de decidir la forma en que se protegerá la propiedad 

intelectual, ya que influencia las decisiones que se tomen en ese 

procedimiento; aunque los acuerdos internacionales conceden períodos de 

gracia para solicitar la protección en diversos países. 

Por otro lado, es necesaria la incorporación de indicadores que guíen al Gestor 

para determinar cuándo no es posible encontrar empresas interesadas y se 

deba dar por terminado el proceso (NL-05), para considerar si es necesario 

replantear la forma en que se ha ofrecido, se procede a incubar una empresa, 

centrarse en la búsqueda internacional de interesados, dar más tiempo al 

desarrollo o notificar al generador que la Unidad es incapaz de encontrarle una 

transferencia, esta última siendo una salida indeseable del sistema, ya que no 

sólo implica la pérdida de los esfuerzos realizados hasta el momento sino 

también, produce una insatisfacción en las necesidades y expectativas de los 

generadores. 

Además de las observaciones hechas por los autores para los tres procesos, el 

personal de la Unidad reconoció que se presentan casos donde las unidades a 

las que pertenecen los generadores, han resentido la falta de participación, por 

lo que se deberá considerar la posibilidad de incorporarlos en conjunto con la 

opinión del generador en la toma de decisiones y en los procesos a ejecutar. 



7.2.4 Distribución de fondos por licenciamiento de la propiedad 

intelectual de la UCR 

Una vez transferido un proyecto al sector productivo, cuando la Universidad 

recibe una retribución económica se debe determinar la forma en que se 

dividirá entre: 

Los generadores quienes tienen derecho a una parte a título personal y otra 

es destinada a los proyectos a su cargo dentro de su unidad. 

La Institución al dirigir los recursos a las unidades académicas donde están 

inscritos los investigadores y el depósito de recursos en el Fondo de 

Desarrollo Institucional y el Fondo para el Registro de la Propiedad 

Intelectual. 

Los entes gestores, PROINNOVA y el recaudador asignado (FUNDEVI u 

OAF). 

Esto con el fin de garantizar una distribución justa y transparente que 

promueva el desarrollo de la investigación dentro de la Universidad, que 

además motive a los generadores para considerar a la Unidad como una buena 

opción para la transferencia. 

La efectividad de las formas de distribución afecta a los grupos ya que no 

existe un estudio de costos que respalden los porcentajes asignados, que 

garantice la cobertura de todos los costos asociados. 

Con respecto al proceso en sí, se observa que está compuesto principalmente 

por negociaciones y tomas de decisiones (cuyas tasas de rechazo son 

desconocidas) que deben ejecutarse para obtener el consenso final y la 

aprobación de las partes, donde las posibilidades de mejora del proceso se 

obtienen mediante la determinación de criterios específicos que simplifiquen la 

toma de decisiones y reduzcan reclamos. 

7.2.5 Capacitación 

Este proceso forma parte de la táctica descrita en el objetivo dos; donde se 

observa que el proceso carece de suficientes actividades para identificar las 



necesidades de capacitación, así como para corroborar su impacto en las 

labores de las personas capacitadas. 

Además, en la ejecución del proceso se observa que éste requiere un consumo 

considerable de recursos y tiempo para su ejecución, por lo que no se ejecuta 

con la frecuencia idónea. Por tanto, la Unidad debe determinar prioridades de 

capacitación dentro de los grupos de interés. 



8 Diagnóstico de la estructura organizacional 

Objetivo 4: 

Analizar la estructura organizacional actual y la manera en que se 

asignan las funciones y responsabilidades en PROINNOVA con el fin de 

determinar las oportunidades de mejora según el marco estratégico 

actual y las funciones sustantivas de la Unidad. 

8.1 Análisis de la estructura actual 

La división del trabajo es una situación que se ha venido presentando en 

PROINNOVA desde el momento en que se asumieron las nuevas funciones. 

Mintzberg en su modelo de Diseño Organizacional resalta, que hay cinco 

configuraciones naturalesl1 en una organización que son: el ápice estratégico, 

la línea media de mando, la estructura técnica, el personal de apoyo y el 

centro operativo. Ésta llega a ser efectiva cuando logra coherencia entre sus 

componentes; sin embargo, no todas las organizaciones requieren de los 5 

componentes, ya que el propósito fundamental de la estructura es coordinar el 

trabajo que se ha dividido. 

A continuación se presenta una tabla que describe las configuraciones básicas 

que se pueden apreciar actualmente según la división del trabajo que se 

presenta en la Unidad. 

Cuadro #7: Elementos básicos de Mintzberg, que se identifican en la estructura 
actual de PROINNOVA. 

l1 Una descripción de estos elementos se muestra en las fichas técnicas de las 
herramientas en el apéndice 1. 

Elemento 

Cúspide estratégica o 
administración 
superior 

Línea Media 

Centro operativo 

¿Se identifica el 
componente dentro 
de la organización? 

Sí 

Parcialmente 

No 

¿Quiénes conforman 
cada componente? 

Director, ayudado en algunos 
casos por los Gestores de 
innovación 
Asesora legal, Gestores de 
innovación y en algunas 
funciones el Director 
Todos realizan trabajos 
operativos 



Fuente: autores y Director de PROINNOVA 

Estructura técnica 

Personal de apoyo 

En la tabla anterior se muestra como, bajo la concepción actual, no se 

encuentran bien definidos todos los elementos básicos de la organización, 

situación que se presenta debido a que: los procesos no están desarrollados en 

su totalidad, el Director asume funciones en todas las configuraciones y los 

recursos humanos se encuentran limitados en cuanto a número y experiencia, 

entre otras cosas. 

En el caso de la línea media de mando, se indica que está parcialmente 

definida porque en algunos procesos ésta sí se identifica, especialmente en los 

que se refieren a la administración de proyectos específicos como el Programa 

de Cooperación para la Acreditación de Laboratorios (PROCOA) y el Sistema 

para la Evaluación de Exámenes de Fondo (SEF). Lo mismo sucede con la 

estructura técnica, en la cual recae la responsabilidad del diseño de procesos y 

sistemas que determinan el trabajo. 

Parcialmente 

Sí 

En el caso del centro operativo, se observa que dentro de las funciones12 que 

cada miembro desarrolla hay actividades de este tipo, por lo que se puede 

asegurar que no existe una división del trabajo en cuanto a este aspecto. No 

obstante, se asumen una cantidad de funciones suficientes para determinar 

que es una debilidad en la ejecución de las mismas, el hecho de que este 

grupo no esté aún conformado, pues se le resta capacidad de atención a los 

otros elementos, por lo que se requiere determinar un mecanismo para su 

priorización. 

Director y Gestores de 
innovación 
Asistentes, Secretaria e 
Inforrnático 

Un aspecto a resaltar, es que se divide la atención de casos de transferencia 

por Gestores de Innovación, según el área académica que corresponda con su 

perfil profesional (recordando que en la actualidad el Director también asume 

el papel de Gestor en el Área de Ciencias Agroalimentarias), lo que determina 

la intervención de éstos en muchos de los elementos de toma de decisiones. 



La decisión de incorporar este concepto se desprende de la forma de trabajo 

típica de unidades extranjeras de licenciamiento y la necesidad de comprender 

la temática de los proyectos a transferir que se estén gestionando y del medio 

donde serán aplicados los conocimientos. Sin embargo, las limitaciones 

universitarias para la contratación de personal y de bonificaciones limitan la 

obtención y retención de profesionales experimentados en procesos de 

negociación de transferencias de tecnologías u otros operativos necesarios por 

lo que hasta la fecha, el Director todavía se involucra personalmente en 

algunas etapas. 

Lo anterior se refleja, al realizar un análisis de cargas de trabajo13 por 

miembro y por tarea, donde se tiene que las mismas cuatro personas (el 5O0/0 

de los puestos y que además son los funcionarios más capacitados) intervienen 

o realizan la mitad de las tareas que se efectúan en la organización, 

recordando que la Asesora Legal, está disponible únicamente dos días de la 

semana. 

Las desventajas de esta situación, ya se observaron en el análisis del entorno, 

donde se atribuyen múltiples deficiencias operativas a la falta de recurso 

humano14, lo cual se mejoraría si se tuviera una apropiada definición de las 

funciones y donde varias personas no intervengan al mismo tiempo en la 

ejecución de actividades, en tanto se refuerza el personal al nivel previsto por 

la Resolución, al menos un Gestor para cada una de las seis áreas. 

Entre los beneficios que se observan en la conformación actual se encuentra 

que al tener un especialista en informática, se puede atender directamente los 

problemas en cuanto a sistemas de información que posee la organización. 

Además se tiene personal, cuya educación es diversa (Tecnología de 

Alimentos, Administración de Empresas, Derecho, Ingeniería Química, 

Farmacia, Informática, Ingeniería Industrial, Microbiología y Educación), por lo 

l2 La totalidad de las funciones por puesto se describen en el apéndice 11 y se 
desprenden del análisis realizado en el apéndice 10. 
l3 Ver apéndice 11. 
l4 Hasta la fecha, no se ha determinado cuándo serán incorporados los Gestores 
faltantes. 



que se puede tener diferentes criterios para complementar actividades que 

apoyen la gestión, según corresponda. 

Por último, se realiza un recuento de las oportunidades de mejora de la 

estructura organizacional actual: 

1. El organigrama de PROINNOVA no permite el cumplimiento de múltiples 

procesos que se realizan, por lo que se debería reformular para considerarlos. 

2. Se debe replantear la distribución de funciones, ya que se observa un 

recargo en las actividades del Director, quien a pesar de que cede la autoridad 

y responsabilidad de los procesos, sigue participando de los mismos debido a 

su propia responsabilidad por ellos dentro de la Universidad. 

3. Además, el papel dual de la persona que ejerce como Director y Gestor 

de Innovación en Ciencias Agroalimentarias, afecta negativamente el tiempo 

de respuesta de los procesos a su cargo. 

4. La Asesora Legal participa en nueve de los procesos, donde su criterio y 

asesoría es imprescindible, pero esta persona se encuentra contratada sólo 

medio tiempo y tiene un horario fijo en la oficina por lo que se genera una 

limitación en la disponibilidad, la cual puede mejorarse al reasignar 

responsabilidades. 

5. Las responsabilidades y funciones del puesto de Asistente 

Administrativo, son insuficientes para un puesto de tiempo completo, 

considerando el recargo de tareas en otros puestos, pues la persona que lo 

ejerce ha estado incapacitada por un período considerable de tiempo, desde 

que se inició el proceso de cambio, y desde entonces la Secretaria del Director 

ha asumido sus funciones como un recargo. 

6. Una redistribución de los procesos puede evitar el traslape entre las 

mismas liberando la capacidad para la atención de otros procesos, en espera 

del crecimiento del recurso humano disponible. 



111 Parte: Diseño 



9 Objetivos de Diseño 

Los objetivos de diseño se muestran a continuación, la metodología para su 

desarrollo se muestra en el apéndice 1. Entre las principales herramientas para 

modificar el marco estratégico está la realización de actividades grupales como 

talleres y la utilización de la herramienta cuadro de mando integral para 

organizaciones públicas; para el diseño de los procesos: el mapeo de 

procedimientos y la evaluación de prácticas de unidades de licenciamiento 

similares; y para la propuesta de estructura el modelo de diseño de 

organizaciones de Herry Mintzberg. 

9.1 Objetivos 

1. Proponer una modificación al marco estratégico actual y diseñar los 

elementos faltantes con el fin de alinearlo con la situación actual de 

PROINNOVA. 

2. Diseñar y rediseñar los procesos de PROINNOVA para que respondan a las 

necesidades que se derivan de las funciones sustantivas y el marco 

estratégico propuesto. 

3. Proponer un rediseño en la estructura organizacional y un diseño del 

manual de puestos, con el fin de desarrollar el cambio organizacional que se 

está gestando en PROINNOVA. 



10 Diseño del Marco Estratégico 

Objetivo 1: 

Proponer una modificación al marco estratégico actual y diseñar los 

elementos faltantes con el fin de alinearlo con la situación actual de 

PROINNOVA. 

En conjunto con el personal de PROINNOVA se realizaron las propuestas para 

mejorar los elementos existentes del marco estratégico y desarrollar los 

faltantes, considerando el diagnóstico de los mismos y los resultados del 

análisis situacional. Los elementos propuestos se muestran seguidamente: 

10.1 Misión 

Facilitar el licenciamiento de conocimientos generados por el quehacer 

académico de la UCR, para producir innovaciones que contribuyan a su 

desarrollo y al logro de su propósito; por medio de un equipo humano 

capacitado y multidisciplinario que trabaja identificado con los valores 

de innovación, ética y compromiso. 

Para alcanzar esto, dirigimos nuestra labor hacia el beneficio de la 

comunidad universitaria, con el fin de desarrollar un ambiente que 

apoye la innovación en los sectores productivos. 

Se debe destacar que se está citando el propósito de la UCR en el tercer 

reglón, que según el artículo 3 del Estatuto Orgánico es: obtener las 

transformaciones que la sociedad necesita para el logro del bien común, 

mediante una pol~ítica dirigida a la consecución de una verdadera justicia social, 

del desarrollo integral, de la libertad plena y de la total independencia de 

nuestro pueblo. 

La propuesta de la misión fue evaluada con las herramientas utilizadas en el 

diagnóstico, los resultados se muestran los cuadros 8 y 9. Al compararlo con 

los resultados del anexo 1, se observa que este enunciado de la misión cumple 

mejor con los requerimientos que la anterior; solamente se deben interpretar 



los aspectos: imagen pública y el valor de Ética (expuesto más adelante), lo 

cual se corroboró en los talleres con el personal. 

Cuadro #8: Evaluación de los elementos de la misión propuesta 

Fuente: autores. 

Elementos 

Propósito 

Estrategia 

Valores 

Carácter 

Preguntas 

¿Expone la declaración un 
propósito inspirador que evite el 
juego de intereses egoístas de 
los partícipes: institución, 
generadores y empresarios? 
¿Expone la declaración la 
responsabilidad de la 
organización hacia sus 
principios? 

¿Expone la declaración el 
terreno comercial, explicando 
por qué es atractivo? 

¿Expone la declaración la 
posición estratégica que prefiere 
la organización, de forma que 
facilite la identificación de la 
clase de ventaja que esté 
buscando? 
¿Identifica la declaración, los 
valores que se enlazan con el 
propósito de la organización y 
funcionan como convicciones de 
los que los funcionarios pueden 
sentirse orgullosos? 
¿Los valores están en 
resonancia y refuerzan la 
estrategia de la organización? 
¿Hace la declaración un retrato 
de manera que capte la cultura 
de la organización? 

¿Es fácil leer la declaración? 

Respuestas 

Sí, se rescata el rol del propósito 
de la UCR que vela por la 
obtención de los beneficios de la 
sociedad y sus compromisos 
éticos, morales y sociales 

Sí, se rescata la relación 
existente entre la Unidad y la 
Institución 

Sí, el terreno comercial es la 
comunidad universitaria (CU) y 
el sector productivo (SP) y son 
atractivos porque ayudan a la 
institución a desarrollarse y 
lograr su misión 
Sí, se expone que la Unidad 
quiere trabajar dentro de la 
Universidad primero para 
potenciar el clima y tener una 
mejor oferta hacia el sector 
productivo 

Sí, se rescatan los valores que se 
relacionan con su labor 

Sí, la estrategia refuerza el 
vínculo entre los valores y el 
propósitos de la Unidad 
Sí, a través de los valores se 
rescata la cultura deseada dentro 
de ella 
Sí 



Cuadro #9: Elementos que debe tener una misión 

Fuente: autores 

10.2 Visión 

El enunciado de la visión es el siguiente: 

Ser en el 2015 una organización efectiva y confiable, al sen/icio de la 

comunidad universitaria; que haya creado un clima propicio para la 

innovación, por medio de la investigación, la docencia y la acción social, 

que sea reconocida como un elemento catalizador para el desarrollo del 

Sistema Costarricense para la Innovación. 

Este enunciado fue elaborado y evaluado al igual que la misión, el resultado del 

análisis se presenta en el cuadro # l o .  De ahí se concluye que esta visión sí 

posee un horizonte de tiempo, una meta real que se puede alcanzar y una 

metodología para cumplirla, además, el personal denota un reto motivador y 

alcanzable de acuerdo con la situación actual. 

Cuadro # l o :  Criterios para evaluar la Visión 

Criterio 

Propósito 

Plazo 

Identidad 

Requerimiento 
lo que se espera 

principalmente de la 
organización en el futuro? 
¿Describe el plazo para 
alcanzar el estado 
descrito? 
¿Define que caracterizará 
a la organización en el 
futuro? 

Resultado 

Sí, se define un estado futuro 
deseado 

Sí, para el año 2015 

Sí, se definen características 
deseables en el futuro 



Fuente: autores. 

Metodología 

Redacción 

10.3 Valores 

Los valores sobre los que la organización desea guiar su accionar son los 

siguientes: 

Compromiso 

Tomamos la iniciativa y emprendemos acciones que gujen nuestra labor 

hacia la mejora continua de nuestros productos y servicios, para 

establecer una relación de confianza con los generadores de 

conocimiento, la comunidad universitaria y el sector productivo. 

Innovación 

Por medio de una mentalidad abierta y un enfoque creativo en nuestro 

trabajo, diseñamos e implementamos estrategias novedosas que 

contribuyen al cambio cultural que buscamos. 

Ética 

Desarrollamos una gestión transparente y congruente con la 

responsabilidad social universitaria. 

¿Define cuáles son los 
medios y métodos para 
llegar hasta el estado 
deseado? 
¿Se entiende fácilmente la 
redacción? 
¿Motiva al lector para 
conseguir lo planteado? 

Para llegar a esta propuesta, el personal sugirió los valores antes citados, los 

cuales guían a la organización para desarrollar mejor las funciones asignadas y 

el trabajo cotidiano. Además, inculca en el personal, características deseables 

considerando la temática que los ocupa y las formas de trabajo que se 

emplean para tener un desempeño más efectivo. 

sí 

sí 
Sí, el personal se encuentra 
identificado con el clima propicio 
que se plantea para mejorar la 
forma de trabajo. 

10.4 Estrategia Maestra 

Potenciar el crecimiento de PROINNOVA mediante el desarrollo de 

productos y servicios relacionados con el licenciamiento de OPIs, 



determinando en cada caso los segmentos de clientes y beneficiarios a 

quien va dirigido. 

En primera instancia, se orientarán las acciones hacia el cumplimiento 

de los requerimientos de la comunidad universitaria y una vez que esté 

fortalecida la relación, se enfocarán los esfuerzos hacia el sector 

productivo. 

La estrategia maestra que PROINNOVA implementará consta de tres puntos 

clave que se relacionan entre sí: 

El enfoque del producto alrededor de la temática del licenciamiento de 

op1sl5. 

La segmentación del mercado para cada producto o servicio ofrecido. 

El enfoque del esfuerzo concentrándose, en primera instancia, en el 

fortalecimiento de la relación con los clientes. 

Es importante resaltar que, luego de estudiar la situación tanto interna como 

externa se infiere que PROINNOVA posee un alto potencial de crecimiento. Sin 

embargo, se encontraron debilidades y fortalezas claves en el sistema del que 

forma parte, que se contemplaron al establecer la estrategia, con el fin de 

crear una ventaja competitiva que le permita desarrollar este crecimiento. En 

el anexo 2, se muestra un análisis exhaustivo de la estrategia maestra, que 

demuestra porqué ésta guía el accionar hacia el cumplimiento de la misión y 

la visión, fortaleciendo a la organización para obtener el mejor escenario. 

10.5 Objetivos Estratégicos 

Para el desarrollo de los objetivos estratégicos generales, primeramente se 

definieron las perspectivas del Cuadro de Mando Integral que se desarrollarán 

en el plan estratégico16. Para ello se realizó un análisis de cuales son las áreas 

principales en las cuales la organización debe guiar su labor diaria y el proceso 

de toma de decisiones. Las perspectivas seleccionadas se citan a continuación: 

l5 OPIs: conocimientos desarrollados o adaptados por la Universidad que se constituye 
en oportunidades para innovar. 
l6 El plan estratégico lo desarrollará la Unidad una vez que se haya finalizado este 
proyecto, ver anexo 6: Plan de Implementación. 



Aprendizaje y Crecimiento: forman la base para el desarrollo de la 

organización, mediante ella se determinan el grupo de trabajo requerido y 

el aprendizaje organizacional necesario para cumplir con la misión y la 

visión. 

Procesos Internos: es la perspectiva que vela por la mejora de la 

efectividad de los procesos internos, permitiendo ejecutar las funciones que 

le fueron asignadas y todas las necesarias para cumplir su propósito. 

Finanzas: es el resultado de la perspectiva anterior, se constituye en un 

medio para la continua apertura de la gestión. Es necesario para orientar a 

la Unidad en la implementación y uso de los recursos económicos. 

Valor Político: en esta se vela por la obtención de apoyo y reconocimiento 

de las entidades superiores universitarias y la creación de un ambiente 

propicio para el desarrollo de la gestión, también es considerada como un 

medio para el propósito establecido. 

Clientes: constituye las metas principales de la Unidad, es donde manifiesta 

la obtención del propósito y la razón por la que creada. Vela por la mejora 

en la relación entre la Unidad y los clientes de la gestión. 

Trabajando estas perspectivas, el personal desarrolló los objetivos generales y 

específicos que se muestra en el Mapa Estratégico de la figura 1, el cual 

además presenta las relaciones causa efecto de mayor trascendencia. Para la 

interpretación de esta figura se debe considerar que los cuadros rellenos son 

los objetivos generales y los enmarcados son los objetivos específicos, 

desarrollados hasta la fecha; además, hay cuadros alrededor de la figura que 

especifican la perspectiva a la cual pertenecen los objetivos. 



Figura 1: Mapa estratégico de PROINNOVA 
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11 Diseño y Rediseño de Procesos 

Objetivo 2: 

Diseñar y rediseñar los procesos de PROINNOVA para que respondan a 

las necesidades que se derivan de las funciones sustantivas y el marco 

estratégico propuesto. 

Para elaborar el manual de procedimientos se consideraron principalmente, las 

oportunidades de mejora de los procesos documentados en la etapa de 

diagnóstico, los resultados del análisis situacional, los elementos del marco 

estratégico que se plantearon en el capítulo anterior, prácticas comunes 

utilizadas en unidades universitarias de licenciamiento, la experiencia y 

conocimiento del personal involucrado en los procesos y herramientas para el 

diseño y rediseño de procesos. 

Es importante resaltar que con el fin de normalizar el formato de los 

documentos elaborados, se utilizó como guía el procedimiento para la 

Elaboración y control de documentos (SD-PG, adjunto en el apéndice lo),  
elaborado por la Ing. Paola Gamboa, gestora de innovación de PROINNOVA. 

Para determinar cuáles procedimientos serían realizados dentro de este 

proyecto se utilizó como guía el inventario de procesos del anexo 3, donde se 

muestran los que deberían desarrollarse a partir de las funciones sustantivas 

asignadas y los que se requieren para dar soporte a la organización con el fin 

de generar una administración basada en procesos que mejoran la orientación 

hacia el cliente y trasciende las estructuras organizacionales fortaleciendo la 

gestión. 

Para delimitar el diseño se realizaron los procedimientos correspondientes a las 

funciones sustantivas que tuvieran un panorama claro en cuanto a políticas 

institucionales y estuvieran dentro del alcance de PROINNOVA. No obstante, 

para el desarrollo tanto de los procesos sustantivos como los de apoyo, se 

consideró plantear los que representaran una mejora sustancial con respecto a 

lo que se venía realizando, que fuesen viables para la organización e 



importantes por el aporte que representan para implementar el rediseño 

organizacional que se propone. 

Al seleccionar los procedimientos de apoyo, se escogieron aquellos que se 

complementan con el marco estratégico desarrollado y las necesidades 

apremiantes para la Unidad. 

Sin embargo, es importante resaltar que el manual de procedimientos que se 

diseñó (el cual se muestra en el anexo 4) es una versión parcial y está 

comprendido por los procesos que se señalan en el siguiente cuadro. 

Cuadro #11: Identificación de los procesos que componen el manual de 
procedimientos propuesto 

Fuente: autores. 

A continuación, se realiza un análisis de los procedimientos realizados para lo 

cual se utilizó las herramientas, prueba ácida, análisis de valor y las listas de 

chequeo cuyo detalle completo de resultados se muestran en los apéndices 11 

y 12, respectivamente. 

11.1 Procesos de funciones sustantivas 

11.1.1 Proceso de transferencia de oportunidades para innovar por 

medio del licenciamiento 

Del diagnóstico se destaca que se unieron los procesos identificados como 

Recepción de casos, Negociación y licenciamiento y Protección de la propiedad 

intelectual, en u no solo denominado Transferencia de oportunidades para 

innovar por medio del licenciamiento (LC-PG), debido a que son dependientes 

unos de otros. 



El diseño de este proceso consta de un procedimiento general, seis 

subprocesos y tres formularios y sus respectivos instructivos. Que especifican 

todas las posibles etapas por las que atraviesa una OPI, desde su recepción 

hasta el seguimiento que se le debe dar a los contratos que se deriven de esta. 

Se debe resaltar que cada procedimiento se realizó detalladamente, muestra 

de esto es que incluso se crearon anexos dentro de ellos con criterios que 

guían la toma de decisiones de las actividades más relevantes. Además, los 

formularios e instructivos que se diseñaron consideraron las características de 

los usuarios incluso en lo que respecta a las limitaciones en cuanto a 

conocimiento de la gestión que se requiere para desarrollar un proceso 

satisfactorio. 

En el proceso diseñado se incorporan otras posibles etapas del sistema que no 

se habían considerado: otras formas de protección mediante registro (derechos 

de autor, patentes, modelos de utilidad, modelos industriales y marcas), la 

incubación de empresas, la posibilidad de desarrollar más de una forma de 

transferencia derivada de una única OPI y el seguimiento de los contratos 

realizados. 

Este planteamiento contempla medidas que aumentan la efectividad de las 

actividades al eliminar los reprocesos y hacer un mejor uso del personal, lo 

cual es de gran importancia debido a que este es el proceso en el cual se 

canaliza la mayor cantidad de recursos operativos. 

Es importante destacar que se debió incorporar la temática de los estudios de 

mercado para aumentar eficacia del proceso; sin embargo, se observa que el 

personal en su condición actual no se encuentra capacitado para desarrollarla, 

por lo que se recomienda, la capacitación del personal o la subcontratación 

para solventar esta necesidad. 

Una etapa que se incorporó es la de seguimiento de los licenciamientos (LC-P- 

05), la cual se conocía pero por falta de personal no se había formalizado. No 

obstante, esta etapa es sumamente importante para asegurar la recompra del 

servicio por parte de los generadores y las empresas licenciatarias, además 

incide directamente en el éxito de la aplicación de la OPI. 



Del análisis de valor de las actividades, se observa que el 73% se consideran 

vitales necesarias, un 25% son de soporte necesarias y apenas un 2% son de 

soporte vulnerables, pero todas poseen valor agregado, lo cual es un reflejo 

positivo de la propuesta. 

Las actividades vulnerables pertenecen al su bproceso de Seguimiento y 

licenciamiento de la OPI (LC-P-05) que presentan esta condición debido a que 

corresponden a las acciones necesarias para arreglar un desacuerdo entre las 

partes acerca de la distribución de ingresos propuesta, lo que es un estado 

indeseable dentro del proceso que se puede evitar con una buena negociación 

entre las partes. 

11.1.2 Capacitación a clientes 

Identificado como el procedimiento CP-PG del manual de procedimientos. Este 

también se analizó en el diagnóstico y se le realizaron mejoras al integrarle la 

opción de que se trate de un curso de extensión docente. Además, lo más 

importante es que se contempla la realización de un programa anual de 

capacitaciones que ordenaría la ejecución de los mismos. 

Se debe resaltar que este proceso cobra una mayor importancia debido a su 

trascendencia para ejecutar el marco estratégico que se planteó en el capítulo 

anterior, ya que le proporciona las herramientas a la Unidad para que resuelva 

la falta de conocimiento de los miembros de su entorno sobre temas 

relacionados con la gestión de la innovación y la propiedad intelectual. 

En el diagnóstico se observó que la capacitación se usa como una estrategia, la 

cual conforma un producto dirigido a unos pocos miembros de la comunidad 

universitaria y muy costosa para los recursos con los que se cuenta, 

constituyéndose en un esfuerzo disperso. Sin embargo, bajo el actual marco 

estratégico, es posible realizar el programa de capacitación contemplando una 

segmentación de mercado, lo que facilita la ejecución del mismo. 

En cuanto al análisis de valor, se observa que en este caso el proceso carece 

de actividades vulnerables y sin valor agregado. Además, se resalta que más 

del 60% son actividades de valor agregado real para la gestión. 



11.1.3 Formación de redes de apoyo estratégico 

En el procedimiento PE-P-O1 del manual de procedimientos, se describe la 

propuesta para que la Unidad identifique, desarrolle y fomente el uso de redes 

de apoyo estratégicas para mejorar su respuesta a las situaciones, obtención 

de recursos y difusión de conocimientos, entre otros aspectos. 

Al aplicar este procedimiento, se le brinda un mecanismo de apoyo al proceso 

de planificación estratégica para que fortalezca la ejecución de las acciones a 

través de las redes. Además, hace que el personal pueda identificar claramente 

cuáles son las necesidades de apoyo externo que se requiere reforzar, 

contribuyendo a la formación de redes más efectivas. 

No obstante, este procedimiento también contempla el desarrollo de acciones 

para darle continuidad a estas redes, evitando así pérdidas de relaciones que 

pueden resultar importantes en otros momentos. 

Con respecto al análisis de valor, se resalta que no existen actividades 

vulnerables y sin valor agregado, además, alrededor del 70% son actividades 

vitales necesarias. 

11.2 Procesos de apoyo a la gestión 

11.2.1 Contratación e inducción de personal 

Este procedimiento AD-P-01, es relevante para la implementación del rediseño 

organizacional que propone este proyecto, debido a que el manual de puestos 

desplegado en el siguiente capítulo, requiere de perfiles específicos del 

personal que ocupa el puesto; además, porque la Resolución contempla un 

crecimiento del personal que debe obedecer tanto a la estructura propuesta 

como a las funciones descritas en el manual. 

Es conveniente resaltar que este proceso apoya la principal ventaja 

competitiva que posee la Unidad, el conocimiento y experiencia del personal en 

las temáticas de su competencia, asegurando que los que se incorporen 

también la posean. 

El análisis de valor muestra que más de un 75% de las actividades son vitales 

necesarias y más de un 85% poseen valor agregado real. 



11.2.2 Planeación estratégica 

Este procedimiento (PE-PG) se realizó para darle seguimiento a la planeación 

estratégica que se inició en este proyecto y para contribuir a que se instaure la 

cultura de la planificación dentro del quehacer laboral. 

Integra los elementos desarrollados en el marco estratégico y añade los 

necesarios para que el personal sea capaz de crear e implementar planes 

estratégicos para ejercer sus funciones y desarrollar proyectos; esto es 

esencial para que la organización logre perpetuar el cambio organizacional 

requerido y para adaptarse a las circunstancias del medio. 

El procedimiento integra un ciclo de planeación, ejecución, evaluación y 

mejora, que brinda estabilidad y continuidad al proceso. 

Las pruebas de valor realizadas muestran alrededor de un 90 O/O de actividades 

con un valor agregado real y además carece de actividades sin ningún valor 

agregado. 

11.2.3 Presupuestación y control financiero 

Para garantizar la realización de los planes y proyectos que se desprenden a 

partir del rediseño organizacional y la Resolución, se requiere una adecuada 

utilización del recurso financiero, actividad que está regulada y estandarizada 

en la parte operativa, por la Institución; sin embargo, actualmente carece de 

estructura a nivel de planeación y uso interno. 

Es por lo anterior que este procedimiento (AD-P-04) dota a la Unidad, de un 

mecanismo que ayuda a controlar el presupuesto de manera que se atiendan 

los requerimientos financieros de los planes que se establezcan. 

No obstante, mediante este procedimiento se controlan las acciones que se 

ejecutan sobre los presupuestos, en lo que respecta a los ingresos y gastos 

que se realizan como parte del quehacer diario, permitiendo un conocimiento 

real de la disponibilidad de los recursos financieros. 

Es importante resaltar que esta propuesta respeta los procedimientos 

universitarios establecidos para estas actividades. 



12 Rediseño de la Estructura Organizacional y diseño del 

Manual de Puestos 

Objetivo 3: 

Proponer un rediseño en la estructura organizacional y un diseño del 

manual de puestos, con el fin de desarrollar el cambio organizacional 

que se está gestando en PROINNOVA. 

12.1 Estructura organizacional 

Considerando la organización estructural de la Universidad, el organigrama de 

PROINNOVA es un esquema jerárquico como el que se muestra en la figura 2. 

Figura 2: Organigrama de PROINNOVA 

Fuente: autores 

Esta figura muestra como PROINNOVA es dentro de la Universidad, una unidad 

de la Vicerrectoría de Investigación. A las entidades constituidas para dar 

apoyo en cierta área o temática se les denomina en el Estatuto Orgánico de la 

Institución, unidades especializadas. La funcionalidad de esta estructura no se 

analiza, debido a que no está dentro del alcance de la Unidad la modificación. 

1 \ / \ 

No obstante, al estudiar la división del trabajo que se debe desarrollar a partir 

de la conformación del personal, los procesos medulares diseñados y el marco 

estratégico, se encuentra que la estructura para la organización interna que se 

plantea a continuación (figura 3), permite coordinar el trabajo que se ha 

dividido, dando coherencia y efectividad a la organización. Además, es 
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importante resaltar que no va en contra del marco regulatorio institucional, el 

que la Unidad tenga una organización estructural interna, siempre y cuando se 

respete la figura de la o el Director(a) Académico(a). 

Figura 3: Organización estructural interna de PROINNOVA 

Fuente: Personal de PROINNOVA y autores 

En el esquema se muestran las siguientes estructuras funcionales: 

Dirección académica: agrupa a la o el Director(a) de la Unidad y su 

Secretaria(o), se encargan de la coordinación y asignación del trabajo a las 

otras estructuras internas, los procesos estratégicos y además son los 

representantes de la Unidad en cualquier asunto oficial. En la Dirección se 

encuentra como recargo la atención de todos los asuntos referentes a manejo 

del personal. 

Gestión de Innovación: agrupa a un(a) Coordinador(a) y los(as) Gestores(as) 

de Innovación y a los(as) Asistentes asignados. Dentro de esta entidad se 

ejecutan los procesos y actividades relacionadas con la gestión de la 

innovación como: las transferencias por medio del licenciamiento, las 

capacitaciones, y las asesorías con respecto a esta temática. Según la 

Resolución se llegará a poseer al menos un Gestor de Innovación en cada 

una de las seis áreas en las que se divide el conocimiento dentro de la 

Universidad. 
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Análisis de la Innovación: se encarga de la coordinación y ejecución de los 

procesos y actividades para apoyar la labor del área de Gestión de la 

Innovación, además de brindarlos a otros miembros de la comunidad 

universitaria y/o proyectos. También, se realizan todos los trámites 

administrativos relacionados con el trabajo de la Unidad y las funciones 

complementarias de la misma. Está conformada por un Coordinador, una 

Oficinista, asistentes y Analistas en Sistemas de Información, Factibilidad, 

Asuntos Legales y en Comunicación y Mercadeo. 

Investigación, desarrollo e innovación: esta área funciona bajo el cargo de 

un(a) Coordinador(a) encargado(a) de velar por el cumplimiento de 

actividades y metas específicas que la Unidad se proponga para la mejora de 

su trabajo, evaluación del servicio al cliente y generación de innovaciones; 

cuenta con la colaboración del resto del personal que se integra de manera 

matricial entre las áreas anteriormente descritas. Se encarga de sufragar las 

necesidades de esta naturaleza dentro de la organización, cualquier miembro 

puede ser participe o encargado en algún momento de proyectos en 

específicos. Es importante resaltar que mediante esta entidad es que se da 

continuidad a la parte técnica procurando el enriquecimiento y mejora de los 

procesos, el desarrollo de nuevos productos o servicios y la evolución de la 

gestión que se platea en la visión. 

A continuación se presenta una tabla que describe las configuraciones básicas 

según el esquema de Mintzberg que se pueden apreciar según esta propuesta. 

Cuadro #12: Elementos básicos de Mintzberg, que se identifican en la 
estructura propuesta de PROINNOVA. 

Elemento 1 COuiénes conforman cada com~onente? 1 

Línea Media 

- 

Coordinador de Gestión de la Innovación 
Coordinador de Análisis de la Innovación 
Coordinador de Investigación, Desarrollo e 
Innovación 

Cúspide estratégica Director Académico 
Director Académico 

Fuente: autores 

Centro operativo 

Estructura técnica 
Personal de a ~ o v o  

Gestores de Innovación, Analistas de 
Innovación, Secretaria, Oficinista y Asistentes 
No se identifica 
No se identifica 



En la tabla anterior se detalla que bajo esta propuesta, se identifican 

claramente los componentes: cúspide estratégica, Iínea media de mando y 

centro operativo. Esta partición se observa claramente en las funciones 

asignadas a cada puesto, presentada en el manual de puestos que se 

encuentra en el anexo 5. 

La estructura técnica como ya se mencionó anteriormente, está ocupada por el 

área de investigación, desarrollo e innovación principalmente, que prevé una 

participación de cualquier miembro del personal por lo que no denota una 

división del trabajo. 

En el caso de la estructura de personal de apoyo, la situación es que si bien se 

podría decir que los miembros del área de análisis de la innovación desarrollan 

funciones de este tipo, estas también en muchos aspectos pertenecen al 

trabajo operativo de la unidad por lo que tampoco se vislumbra una 

segmentación clara. 

12.2 Manual de puestos 

El manual de puestos diseñado se muestra en el anexo 5, para su elaboración 

se consideraron, los resultados de análisis realizado en el diagnóstico, el marco 

estratégico propuesto, la estructura y requerimientos de los procesos 

medulares, los documentos del marco regulatorio que dictan normas o 

reglamentos sobre este tema y la estructura organizacional que se planteo en 

la sección anterior. 

Cada puesto posee una descripción de las funciones, las responsabilidades del 

puesto, la Iínea de mando y el perfil de la persona que se requiere para ocupar 

el mismo. Este manual, al sólo comprender los procesos ya diseñados, requiere 

ser actualizado una vez que se terminen de diseñar los procesos identificados 

como en el inventario de procesos del anexo 3. 

Entre las ventajas más importantes que representa este manual está: 

Contempla el crecimiento futuro de la organización según lo que establece la 

resolución que da origen a PROINNOVA. 

Evita el traslape de funciones y responsabilidades. 

Brinda un marco para la contratación de personal, al establecer los 

requerimientos y características deseadas. 



Evita la confusión con respecto a las responsabilidades del personal y la línea 

mando que se debe seguir y favorece el empoderamiento. 

Identifica las responsabilidades para la ejecución de las funciones de la 

resolución. 

El director posee una mejor distribución de las funciones, ya que en el 

diagnóstico se muestra recargado con el área administrativa. 



IV Parte: Validación del Diseño 



13 Objetivos de Validación 

Los objetivos de validación se muestran a continuación, la metodología para su 

desarrollo se muestra en el apéndice 1. 

13.1 Objetivos 

1. Ajustar el marco estratégico actual, de acuerdo con la propuesta elaborada 

en el diseño. 

2. Empoderar al personal con los procesos asignados según el manual de 

procedimientos diseñado. 

3. Apropiar al personal con las funciones asignadas según el cambio 

organizacional propuesto. 

4. Implementar actividades clave de los procedimientos diseñados en la labor 

de la Unidad para determinar la idoneidad de su aplicación. 



14 Resultados de la Validación del Diseño 

Para registrar la validación se realizó una encuesta que comprende aspectos de 

los tres productos del diseño: el marco estratégico, el manual de puestos y el 

manual de procedimientos, que se desean validar según los objetivos de esta 

etapa. 

Los resultados de esta herramienta se muestran en el apéndice 13, donde se 

resalta que a nivel general se observa un 85% de satisfacción del personal de 

con respecto al diseño realizado. 

14.1 Ajuste del marco estratégico actual, de acuerdo con la propuesta 

elaborada en el diseño 

A lo largo del proyecto, para generar los elementos del marco estratégico 

propuesto, se utilizaron talleres de trabajo grupa1 para la elaboración y difusión 

de los elementos conforme se desarrollan, esto permitió un diseño de acuerdo 

a las expectativas del personal que se demuestra al existir, según la encuesta 

realizada, un 89% de aceptación en cuanto a la afirmación de que el marco se 

ajusta a las necesidades de la organización. La metodología participativa de 

trabajo, sirvió para que paulatinamente se modifique su estilo de trabajo y de 

toma de decisiones, guiándose por el marco propuesto y realizando así un 

proceso de ajuste gradual a las nuevas condiciones. 

Adicionalmente, en la implementación se contempla una etapa dedicada al 

desarrollo del plan estratégico para que la Unidad desarrolle los demás 

elementos de la planeación y al utilizarlos detecte y efectúe las mejoras y 

ajustes necesarios. 

14.2 Empoderamiento del personal con los procesos diseñados 

El manual de procedimientos se desarrolló y se revisó en conjunto con el 

personal que ejecuta las diversas actividades, observando los requerimientos 

reglamentarios de la Universidad (cuando aplican), las mejoras observadas en 

la etapa de diagnóstico y la experiencia de las personas en su aplicación, 

logrando así el empoderamiento deseado. 



Según la encuesta realizada, hay una percepción de un 80% de que los 

procedimientos son adecuados y mejoran la situación actual; igual porcentaje 

opina que mejoran la gestión. Esto se atribuye a la falta de implementación 

total y continua de estos en el quehacer, creando escepticismos y permitiendo 

la mejora y adaptación gradual. 

14.3 Apropiación del personal con las funciones asignadas 

Conforme se diseñaron los procesos e identificaron los roles y funciones de las 

personas en las etapas mencionadas anteriormente, el personal fue 

apropiándose de estas. 

Una vez que se elaboró el manual de puestos, cada miembro del personal fue 

presentado con el o los puestos que desempeña, creándose el espacio para 

analizar y efectuar recomendaciones al diseño, las cuales fueron estudiadas e 

incorporadas en los casos en que procedía. 

En los resultados de la encuesta se muestra una baja satisfacción con respecto 

al puesto diseñado (68%), lo cual se atribuye a que la asignación de funciones 

y responsabilidades que se tienen actualmente no corresponde necesariamente 

con la asignación que se propone, ya que hace falta contratar más personal y 

cerrar las brechas del personal existente. Además, hay que considerar que aún 

se encuentra incompleto por los procesos que no se han desarrollado. 

14.4 Implementación de actividades clave de los procedimientos 

diseñados 

Conforme se presentaron las oportunidades, el personal de la Unidad ha 

implementado los procesos diseñados en su labor, a continuación se citan los 

resultados de mayor relevancia, observados: 

Los formularios diseñados para el ingreso de OPIs y la realización de 

estudios de inteligencia competitiva (IC) se proporcionaron a Generadores, 

que hasta la fecha han podido comprender su uso correcto gracias a los 

manuales, aunque tal como se contempló en los procedimientos 

respectivos, requieren de la colaboración de los Gestores para comprender 

a fondo todos los requerimientos de información y así completarlos. 



Durante la ejecución de búsquedas de IC, se ha observado que el proceso 

propuesto permite llevar un mejor control de los documentos de interés 

detectados y realizar referencias entre ellos. 

El proceso de planeación estratégica, utiliza metodologías de trabajo 

similares a las empleadas para el desarrollo de este proyecto, por lo que se 

confía en que su implementación será efectiva y fluida. 

Una limitación para la validación de algunos procedimientos es que el 

Coordinador de Análisis de la Innovación, quien recientemente integró al 

personal de la Unidad, todavía está en proceso de inducción y sólo una vez que 

la reciba asumirá las funciones tal como se especifican en los procedimientos. 



15 Plan de Implementación y Análisis Costo-Beneficio 

15.1 Plan de implementación 

El anexo 6 contiene una tabla que lista las principales actividades que la 

Unidad debe llevar a cabo para realizar una implementación efectiva de los 

distintos elementos diseñados como parte de este proyecto y continuar con la 

labor desarrollada en otras áreas que quedaron fuera de alcance. También, se 

muestra el diagrama de Gantt que ilustra el desarrollo de estas actividades a 

través del tiempo, estimando una duración de ocho semanas en las etapas que 

tienen límite de aplicación. 

Los plazos de tiempo necesarios para la puesta en práctica de las actividades 

se determinaron considerando que el personal de la Unidad realiza reuniones 

de trabajo grupa1 cada dos semanas, durante las cuales se discuten temas 

acordados en sesiones anteriores y se asignan responsabilidades para la 

elaboración de nuevas tareas. 

La actividad de mayor duración es la que corresponde con el desarrollo del 

sistema de información para el apoyo de los procedimientos de licenciamiento, 

del cual ya se habían definido elementos para la programación de una base de 

datos para OPIs, que abarca los requerimientos de información y el diseño de 

la interfase del usuario. 

Es importante resaltar que aunque se determinen plazos para la 

implementación de las actividades, los usuarios deben ser conscientes de que 

los elementos desarrollados son susceptibles de mejorar durante su aplicación 

o a través del tiempo y es responsabilidad de ellos ejecutar estas mejoras. 

Por último, se señala que las actividades están planteadas considerando el 

orden lógico que se debe seguir y la carga de desarrollo que puede manejar el 

personal a través del tiempo. 

15.2 Análisis costo-beneficio 

La propuesta de proyecto y el diagnóstico realizado, proponen que sólo si se 

realiza el rediseño organizacional, PROINNOVA se logrará desarrollar tal como 

la Universidad espera lograrlo en el corto y mediano plazo. Sin embargo, 

aunque son conocidos los posibles beneficios que obtendría PROINNOVA a 



través de la implementación de la propuesta, no es posible cuantificar 

completamente el aporte del proyecto, por la falta de datos de la situación 

actual que permitan estimar la mejora, principalmente en lo que respecta a la 

mejora en la efectividad operativa. 

Para la realización de este proyecto, se invirtieron considerables recursos 

humanos y horas de trabajo, tanto en los talleres de trabajo grupa1 que la 

Unidad ejecutó como en reuniones individuales para la revisión o elaboración 

de diversos elementos y será necesario utilizar formas de trabajo similares 

para su implementación. No obstante, al integrarse reuniones quincenales de 

trabajo en grupo como parte del quehacer laboral, el desarrollo del plan de 

implementación formará parte de las funciones normales del personal. 

En la irnplementación, se requiere trabajar en equipo, labores individuales 

desarrolladas fuera del las reuniones de personal, revisión conjunta y 

consenso, además de recursos financieros para ejecutar proyectos. 

A continuación, en el cuadro 13 se resumen los costos y beneficios producto de 

la realización del proyecto y la implementación de los elementos desarrollados: 



Cuadro #13: Resumen de los costos y beneficios, datos en colones 

l7 Tres para el desarrollo del trabajo y uno para el inicio del desarrollo de la propuesta. 

Descripción Cantidad 

Costos 
4 Talleres de trabajo grupali7 

Método de 
cálculo 

Tiempo del personal para la 
realización de los talleres 

Alimentación 

Materiales 

Total (e) 

Una jornada completa de 
trabajo de 12 personas 

Almuerzo y refrigerios para 12 
personas 

40 hojas impresas (estimado) 
Total 117120 

Cálculo separado de 
cada miembro de la 
Unidad con base en 
su categoría salarial 
actual 
$420 por cada 
refrigerio, por 
persona y $1500 por 
almuerzo 
30 por página 

Costo no cuantificado por 
considerarse parte de las 
funciones del personal 

112320 

4800 

Reuniones de coordinación para el desarrollo del proyecto 

Tiempo del director para 
coordinar la propuesta de diseño 

Tiempo de la contraparte para el 
desarrollo de la propuesta 

10 reuniones, de 2 horas en 
promedio, cada una 

5 horas por semana en 
promedio, 42 semanas 

Desarrollo del plan estratégico 

Costo de la hora del 
Director (Luis 
Jiménez), según su 
categoría salarial 
Costo de la hora de 
la contraparte (Paola 
Gam boa) 

Diseño de indicadores y el 
tablero de control 

Apropiación del plan estratégico 

Costo no cuantificado por 
considerarse parte de sus 
funciones 

Costo no cuantificado por 
considerarse parte de sus 
funciones 

40 horas del analista de 
sistemas y 40 horas de un 
gestor de innovación 
2 días de trabajo en grupo 

Costo de la hora de 
los funcionarios 

Cálculo separado de 

Costo no cuantificado por 
considerarse parte de sus 
funciones 
Costo no cuantificado por 



Descripción Cantidad 

con el personal 

Desarrollo organizacional 

Método de 
cálculo 

cada miembro de la 
Unidad con base en 
su categoría salarial 
actual 

Reuniones para definir las 
funciones del personal 

Análisis de brecha 

Diseño del plan de contratación 
y crecimiento 

Total (e) 
considerarse parte de sus 
funciones 

26 horas (reuniones de una 
hora con el director) 

13 horas 

40 horas del coordinador de 
análisis 

Implementación de procedimientos 

Costo de la hora del 
Director, según su 
categoría salarial 
Costo de la hora del 
Director, según su 
categoría salarial 
Costo de la hora del 
Director, según su 
categoría salarial 

Desarrollo del sistema de 
información 

Desarrollo de procedimientos 
pendientes (diseño y 
documentación) 

Costo no cuantificado por 
considerarse parte de sus 
funciones 
Costo no cuantificado por 
considerarse parte de sus 
funciones 
Costo no cuantificado por 
considerarse parte de sus 
funciones 

2 meses del encargado de 
informática 

160 horas (80 del analista de 
sistemas y 80 un gestor de 
innovación) 

Total 
Beneficios 

Crecimiento organizacional 

Salario mensual del 
encargado de 
informática 
(Francisco Zúñiga), 
según su categoría 
salarial 

Costo de la hora de 
los funcionarios 

Asignación de plazas 

Costo no cuantificado por 
considerarse parte de sus 
funciones 

Costo no cuantificado por 
considerarse parte de sus 
funciones 

1 en docencia y dos 
administrativas 

Cálculo separado de 
cada plaza 

Beneficio no cuantificado, 
en realidad representa un 
aumento en la capacidad 



Descripción 

Justificación para el crecimiento 
del recurso humano 

Mejora de la eficiencia del 
recurso humano, debido a una 
mejor distribución de las 
funciones y el establecimiento 
de procedimientos que 
contemplan mayor eficiencia 

Cantidad 

El manual de puestos 
contempla la existencia de al 
menos 18 personas dentro de 
la Unidad 

Aplicación del marco estratégico 

Método de 
cálculo 

Aumento en el 
presupuesto 

Competitividad y efectividad 
organizacional que le brindará la 
planificación estratégica 
Clarificación del rol de la Unidad 
y las necesidades 
organizacionales para la toma de 
decisiones 
Base estratégica coherente para 
la toma de decisiones 
Herramientas para analizar el 
entorno 
Criterios para justificar la 
transferencia de 

Total (e) 
humana de la Unidad con 
un incremento en la mejora 
del trabajo que no se 
puede cuantificar por falta 
de datos 
Beneficio no cuantificado. 
Hasta que se integren las 
personas, se conocerá el 
aumento en el presupuesto 
necesario 

Beneficio no cuantificado 
por falta de datos para 
realizar pronósticos 

Beneficio no cuantificado 
por falta de datos 

Beneficio no cuantifica ble 

Beneficio no cuantifica ble 

Beneficio no cuantifica ble 

Beneficio no cuantifica ble 



Fuente: autores. 

Descripción 

responsabilidades asignadas a 
PROINNOVA 
Mejor uso del presupuesto por 
estar ligado a los objetivos 
estratégicos 

Cantidad 

Aplicación de gestión por procesos 

Método de 
cálculo 

Mejora en la ejecución de los 
procesos por encontrarse 
documentados 
Herramientas de trabajo que 
mejoran el servicio (formularios 
e instructivos) 
Establecimiento de los 
elementos para la creación de 
un sistema de información para 
seguimiento y trámite de OPIs 

Total (e) 

Beneficio no cuantifica ble 

Beneficio no cuantificado 
por falta de datos 

Beneficio no cuantifica ble 

Beneficio no cuantifica ble 



16 Conclusiones 

16.1 Conclusiones del Diagnóstico 

1. Existen deficiencias operativas dentro de la organización que no le 

permiten cumplir con las funciones asignadas, pero con un esfuerzo planificado 

se puede revertir esta condición. 

2. La ejecución de acciones aisladas o dispersas que carecen de mecanismos 

de seguimiento y evaluación del impacto no contribuye a los propósitos que 

persigue la Unidad al implementarlas. 

3. El desconocimiento de los investigadores, empresarios y la población 

general acerca de los temas de la gestión de la Unidad, conduce a que se 

desestime el potencial de la investigación científica y su aplicación práctica 

para encontrar soluciones a los problemas tecnológicos, sociales y económicos 

que enfrenta el país. 

4. Considerando los cambios organizacionales que se deben realizar y 

mediante un trabajo en conjunto con los organismos externos interesados, es 

posible lograr una vinculación efectiva entre el sector productivo y la 

Universidad a través de PROINNOVA. 

5. En la actualidad se cuenta con un ambiente propicio para fomentar 

mejoras en el vínculo empresa-universidad debido a que existen necesidades 

en los generadores de conocimiento y el sector productivo, que son 

complementarias. 

6. El estilo de trabajo implementado para responder a las funciones 

asignadas, donde sólo se formulan algunos procesos y acciones de 

centralización, no contribuye a la atención de necesidades que generaron el 

cambio en toda la Institución. 

7. El involucramiento del Director en tantas funciones, los problemas para 

empoderar a los empleados y la poca división del trabajo, llevan a los 

funcionarios a presentar dificultades en su capacidad operativa para asumir 

nuevas funciones y desarrollar las asignadas. 



16.2 Conclusiones del Diseño 

8. Con el rediseño organizacional que se propone se le brindan las bases a 

PROINNOVA para que geste el cambio organizacional que requiere para cumplir 

adecuadamente con las funciones asignadas por la Institución y las 

necesidades de sus clientes 

9. Para la puesta en práctica de un proceso de planificación estratégica, es 

imprescindible la capacitación y apropiación de las personas involucradas en su 

desarrollo y ejecución, tanto para disminuir los focos de resistencia como para 

garantizar una correcta aplicación de las herramientas y su mejora o 

adaptación a las circunstancias. 

10. Mediante el establecimiento y relación de los objetivos estratégicos a 

partir de áreas de interés se obtiene un mejor balance en la ejecución de las 

acciones de la gestión y además, se crea una mejor perspectiva de cuál es el 

fin principal que se debe perseguir. 

11. El sistema de gestión por procesos hace más efectiva la labor de la 

Unidad, porque además de homogenizarla, transciende a la estructura 

organizacional y enfatiza mejor en los resultados que se obtienen para los 

clientes. 

12. A través de la propuesta de estructura y puestos desarrollada se evita el 

traslape de funciones y se mejoran las condiciones para el empoderamiento del 

personal, sin embargo, la mejor forma de lograrlo es siendo conciente de esto 

y revisando continuamente el accionar para evitar estas prácticas. 

13. Durante el rediseño de una estructura organizacional es necesario 

estimular la apropiación del personal actual con sus funciones dentro de la 

nueva organización, ya que existe un conflicto de estos para renunciar a 

ciertas labores o responsabilidades que asumen como suyas. 



17 Recomendaciones 

Al concluir con este proyecto, se desea realizar las siguientes 

recomendaciones, para que sean consideradas en la implementación. 

1. Debido a las limitaciones de tiempo para la realización de este proyecto no 

se finalizó con la elaboración del plan estratégico, el cual es de suma 

importancia para conseguir los objetivos y propósitos planteados en el marco 

estratégico; ambos aspectos están contemplados en el plan de implementación 

y para su ejecución se debe seguir el procedimiento propuesto 

correspondiente. 

2. Es imprescindible que se realice el estudio de brecha y el plan de 

contratación y crecimiento del personal18 para que se implemente el rediseño 

organizacional propuesto, ya que de lo contrario la ejecución de los mismos no 

será óptima. 

3. Se debe completar el manual de procedimientos y el manual de puestos 

cuando se diseñen los procesos de apoyo faltantes y se adjunten los 

procedimientos de los proyectos que se ejecutan dentro de la Unidad (estos 

últimos sólo una vez que se tenga un panorama claro en cuanto al destino, que 

actualmente se encuentra en estudio). 

4. Utilizando como referencia los estudios del entorno efectuados para el 

diagnóstico, la Unidad puede desarrollar sus estrategias de capacitación y 

acercamiento para mejorar las relaciones. 

5. Es necesario crear un plan de trabajo para el área de Investigación, 

Desarrollo e Innovación que sea acorde con el plan estratégico. 

6. Para la implementación del procedimiento de licenciamiento se requiere que 

los gestores de innovación se capaciten en la temática de estudios, mercado y 

factibilidad de proyectos. 

7. Hay que tomar las medidas necesarias para que al implementar los 

procedimientos se tomen los datos para realizar los estudios de capacidad y 

ajustar con ello, los procedimientos. 

l8 Ambos incluidos dentro del plan de implementación. 
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19 Glosario de Términos y abreviaturas utilizados 

CED: Cursos de Extensión Docente. 

CONICIT: Consejo Nacional para Investigaciones Científicas y Tecnológicas de 

Costa Rica. 

CU: Consejo Universitario de la UCR. 

Derechos de autor: protección de la propiedad intelectual que se concede a los 

creadores de obras literarias y artísticas. 

Director o Dirección: Director(a) de PROINNOVA. 

E ~ :  Empresarios y Empresas para el Emprendimiento, un curso de capacitación 

diseñado por la Unidad. 

Ente recaudador: entidad autorizada por la UCR para captar fondos destinados 

a esta; dentro de este procedimiento se contempla a la Oficina de 

Administración Financiera y la Fundación de la Universidad de Costa Rica para 

la Investigación. 

Escenarios de protección de la propiedad intelectual: opciones viables 

mediante las cuales es posible proteger la propiedad intelectual asociada a una 

OPI. 

Escenarios de transferencia: opciones viables mediante las cuales es posible 

transferir una OPI al sector productivo. 

FDI: Fondo de Desarrollo Institucional de la UCR. 

FRPI: Fondo para el Registro de la Propiedad Intelectual de la UCR. 

FUNDEVI: Fundación de la Universidad de Costa Rica para la Vinculación. 

Generadores(as): personas relacionadas con la UCR que crean conocimientos 

susceptibles a ser transferidos por la Unidad. 

Gestores(as): Gestores(as) de Innovación de PROINNOVA. 

I~ : Investigadores e Investigaciones para la Innovación, un curso de 

capacitación diseñado por la Unidad. 

IC: Inteligencia Competitiva, definición del conocimiento disponible en un área 

del conocimiento determinada. 

IDESPO: Instituto de Estudios Sociales en Población de la UNA. 



Inteligencia científica: definición del conocimiento existente en el medio 

científico. 

Inteligencia comercial: definición de los productos y servicios existentes en el 

mercado. 

Inteligencia tecnológica: estado del conocimiento disponible al combinar la 

inteligencia científica y comercial. 

Marca: protección de un signo distintivo que indica que ciertos bienes o 

servicios han sido producidos o proporcionados por una persona o empresa 

determinada. 

Modelo de utilidad: derecho exclusivo que se concede a una invención y 

permite al titular del derecho impedir a terceros utilizar comercialmente la 

invención protegida sin su autorización, durante un período limitado. Un 

modelo de utilidad se asemeja a una patente, pero el requisito de calidad 

inventiva es menor y el plazo de la protección es más corto. 

Modelo industrial: protección del aspecto ornamental o estético de un artículo. 

OAF: Oficina de Administración Financiera de la UCR. 

OAICE: Oficina de Asuntos Internacional y Cooperación Externa de la UCR. 

ODI: Oficina de Divulgación de la UCR. 

Oficina de Registro: oficina estatal encargada de tramitar las solicitudes para 

proteger la propiedad intelectual. 

ONGs: Organizaciones no-gubernamentales. 

OPI: Oportunidad para innovar. 

OPLAU: Oficina de Planificación Universitaria de la UCR. 

Patente: derecho exclusivo concedido a una invención, que es el producto o 

proceso que ofrece una nueva manera de hacer algo, o una nueva solución 

técnica a un problema y que cumple con tres requisitos fundamentales de 

forma simultánea: es novedoso a nivel mundial, tiene calidad inventiva y uso 

industrial. 

PPI: protección de la propiedad intelectual. 

PROCOA: Programa de Cooperación para la Acreditación de Laboratorios de la 

UCR. 

PROFOVIR: Programa de Fomento a la Vinculación Remunerada de la UCR. 



PROINNOVA o Unidad: Unidad de Gestión y Transferencia del Conocimiento 

para la Innovación. 

PYMEs: Pequeñas y Medianas Empresas. 

RCT: Consorcio Registro Científico y Tecnológico. 

Rectoría: Rectoría de la UCR. 

Resolución: Resolución R-1739-2005 de la Rectoría. 

Secreto industrial o información no-divulgada: información comercial 

confidencial que confiere a una empresa una ventaja competitiva, 

técnicamente es una forma de protección que no requiere de registro alguno, 

sin embargo, deja libres a terceros de realizar el mismo descubrimiento 

fundamental. 

SEF: Sistema de evaluación de exámenes de fondos de patentes para el 

Registro Nacional. 

Seis áreas del conocimiento dentro de la UCR: según el Estatuto Orgánico de la 

UCR éstas son: Artes y Letras, Ciencias Agroalimentarias, Ciencias Básicas, 

Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales e Ingeniería. 

UCR, Universidad o Institución: Universidad de Costa Rica. 

UNA: Universidad Nacional de Costa Rica. 

UP: Unidad de Promoción de la V I  de la UCR. 

U n :  Unidad de Transferencia de Tecnología de la UCR. 

VA: Vicerrectoría de Administración de la UCR. 

VAS: Vicerrectoría de Acción Social de la UCR. 

Vicerrectoría o VI: Vicerrectoría de Investigación de la UCR. 

W E :  Vicerrectoría de Vida Estudiantil de la UCR. 



20 Anexos y apéndices 

Los anexos de este trabajo se encuentran en el tomo 11, debido a la longitud 

de éstos para facilitar el manejo y búsqueda de referencias dentro del 

proyecto. 

20.1 Índice de anexos 

Anexo 1 FODAC 

Anexo 2 Análisis de la Estrategia Maestra propuesta 

Anexo 3 Inventario de procesos 

Anexo 4 Manual de procedimientos desarrollados 

Anexo 5 Manual de puestos 

Anexo 6 Plan de Implementación 

Con respecto a los apéndices, éstos se encuentran en el disco compacto que 

acompaña este documento. 

20.2 Índice de apéndices 

Apéndice 1 Metodología y Fichas Técnicas de las Herramientas 

Apéndice 2 Encuestas para identificar la voz del cliente 

Apéndice 3 Redes de Eslabonamiento 

Apéndice 4 Revisión Documental del Marco Externo 

Apéndice 5 Aplicación de la Metodología del Premio Malcolm Baldrige 2005 

Apéndice 6 Matrices de Factores Internos y Externos 

Apéndice 7 Mapeo y evaluación de procesos 

Apéndice 8 Organigrama de Estructura 

Apéndice 9 Análisis de las funciones y cargas de trabajo 

Apéndice 10 Manual para la elaboración y control de documentos 

Apéndice 11 Mapeo y evaluación de procesos diseñados 

Apéndice 12 Listas de chequeo 

Apéndice 13 Encuesta de validación 
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